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NAfI]RÁLE:A DEL RIESCO CUBIERÍO NO VdA
COICaF¡To POi €L CUAI SE ASEGURÁ: P e.¡Lpopi¡

NUMERO DE POLIZA

D ATOS DE L TOM A OO R/AS EG URA DO :

024 5.006 1 .0000004837 NUMERO DE OFICI¡¿A: 0245

NOMBRE Y APELLIDOS: OIANA MARIELOS MONTERROZA CHICAS

I DiIr{tE:
l
JDOMICILIO

Y2583021C fELEFONO: 656553684

MADRID

CAHRERA CORUÑA 5, 2'C

SITUACION PROFESIONAL

F NACIMIENTO: 13tO7h989 SExOr

C-POSTAL: 40410

PROV'NCIA SEGOVIA

BcueNre ruern noerrruroo ElorRos

Cürencio lniclal: 30 d¡as pof enb¡medad. En Ios supuéstos en los quo la hospitálizEción se
deba a ún accrdente no se aplicaÉ c€rencia ¡ñiial algufla.
Prestación ñárlña: 12 págos conseculivos o 36 pagos alternos en total.
Capit¡l lráx¡mo: 1.800€

I Ho6pi{.lización: Aquellos TornadorqgAseguradoe que eñ el

i mome¡to de produc¡rse el sin¡estao no terigeñ niñgúñ tipo dq r€lac¡ón
laboral nr por cuenta propia niporcuenb a¡ena

ES75 3081 0245 3133 3389 2721

!ruHoorunro E AUTONOMO

OATOS DEL PRESTAMO:

i ENTIDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAI TrPo DE PRÉsrAMo: HrPofEcARro

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 36.90E.E1 € N. DE EXPEoIENTE oE pREsTlMo: 3334391s57

FECHA FORMALIZACION PRESfAMOT 24104¿019

I CUOfA OROINARIA MENSUAL lNlClAL OEL PRESfAiIO: tg4,g1 { %CUOTA ASEGURADA: .fOo,OO% IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: ,184,91€

DATOS DEL SEGURO

FECHA OE VENCIMIENfO: 24r04t2o21

Carencia lnicial: 60 dÍas
P'talación ñár¡ma: 12 pago6 conséc!.rtivo6 o 36 pago6 altemog en total.
Capllal r¡táximo: 1.800€

Carencla lnic¡ali 30 días por e¡feÍñedd. E¡ los supuestos en los que Ia lncapeidad
TempoÉl 6e déba e u¡ accidente no se aplicará csreñcia iñ¡:ial slguna
P.Estac¡ón má¡imai 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos en lotá|.
Cap¡tál ¡!áx¡mo: 1.800€

FECIIA DE EFECTO: 2./0Jn0tB
De.€mpleo: Trebajedores por qJenta ajena con contrato indeñnido
de dur¿c¡on supedor o ¡gual a 6 meses con jomada labdal ¡guel o
supeáú a 25 horás semañ916. E¡cepto Funciooarios PúUicos.
lnépacidad Tempor¿lr Trabajador6 por c{eita propia
(autonomos), trabdadores por (¡]enta 4ena con uñ co¡trato labord
temporal, trabajadoÉs por cLler¡tra ajena con un coítrato l€bofal
indefiñido quo no esÉn cubiertos por la gar¿ntia de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo y funcionarioa priblico§.

PRIMA ÚNICA DEL SEGIJRO: El preseñte seguro se cont¡at por un periodo in¡c¡at de 5 años a conbr desde te fecha de eÍecto det ñ¡sño,
transcutido d¡cho periodo el asegurado podrá renovar las cobertu¡as ob¡elo del prc.sente contato, con periodic¡dad mensual hdsla que ocúfta
alguna de las ci¡cunstancias que se detallan en et apatbdo I de las presentes Conüciones Particula¡es.

PRIiIA DEL SEGURO PRIT.tA

PERIODO c0Ns0Rct0 LEA
IüPUESTO

SOBRE PR]TAS
IT!PORTE

RECt80

TOTAL 086€ 34.41€

BENEFICIARIOS:
El TorhedorrArogur.do dortgne con carerr rrvüqt , qÚ¡OCn!!U!+.

CUENTA BANCARIA DEL TO ADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ECUENfA AJENA TEMPoRAL

FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 24103,12049 OURACóN PRESTAMO (MESES): 359
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oEFrNtct PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden l'r¡nisterialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 coñ domic¡lio social en Caíera de San Jerónir¡o 21, 28014 lradrid, es
quen asume la coberlura de los ñesgos obreto de este cortráto y garanliza el
pago de las prestaciones que conespondan con aneglo a las condiajones del
mismo. Elcontroldela actiüdad deCNP PARTNERSde Seguros y Reaseguros,
S.A. conesponde al Ministerio de Economia, lndustria y Compelitiüdad del
Estado Español, a l.avés de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
ÍOMADOR/ASEGURAOO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la Égina primera de las presentes coM¡ciones
parl¡culares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomadoltuegurado designa Benefc¡ario
coñ caráder inevocable a EUROCNA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecjmiento
hospitalario qra¡quier hospital, dinica o sanatorio, tanto público como pivado,
que disponga de la infraeslruciura necesaria para diagnosticar y Éalizar
t.atamienlos terafÉutic4§ por faqJltativos legalmenle autorizados para el
ejercicio de su profesión. A los efectos de esta cobertura no se considerará como
hospilal, clinica o sanatorio las s¡guientes inslilLrc¡onesl

- Clín¡c¿s para elkalamienlo de enfermedades mentales o cuyo princ¡pal

objetivo sea el tratañieñto de enfemedades psicologicas o psiquiátricas.
- Resideñcias de ancianos, cenlros de día y centros par¿ el tratamiento de

drogadidos y/o alcohd¡cos y/o neuróticos-
- Clinicas para tratamieñtos naturales, terÍales, masajes, estéticos,

adelgazamienlo u otro§ lratamiento§ §imilares.
- D¡cho establecjmiento debe estaratendido porun médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de esle Seguro no se cons¡deran hospitale§:
- Clínicas para eltratamiento de enfermedades mentales o cuyo princ¡p¿l

objetivo sea el tratamiento de enfemedades psiquiátricas.

- Res¡denc¡as de ancianos, as¡los, cenkos de día, casas de reposo y

centros para el tratamienlo de dmgad¡ctos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínica§ para lratamaenlos naturale§, termales, masajes, e§léticos u otro§

tralam¡entos similares. centros de sáhJd. balnearios.
1.- REoursrros DE coNTRATAcTóN
Sólo podrán conüatar la presents Póliza ds Ssguro las prsonas fis¡cas
que reúnan las s¡gu¡enbs condiciones:

1) 56r titulareB de un próstamo hipot€cario, formal¡zado co¡
EUROCAJA RURAL.

2) Habe6€ adherido a la póliza ñtod¡anb la ñrma dE las Condicionoa
Padicular€s.

3) Haber pagado la pr¡ma única.
4) Que la edad del TomadorfAsegur¿do e6tá comprend¡da ontlo los l8

y los 60 años sn la focha ds efecto,
5) Encontrarse sñ estado de buena salúd, 6in s¡nüoma de onlsrmqdad,

y no padocsr ninguna onfoamodad dc caráctor ovolutivo ni ostar, on
la Fecha de Electo del Segurq en siU¡ac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ósta queda deñnida sn las prosonbs
Condic¡ones Particular€6.

6) Cotizar a la Ssguridad Soc¡al o estar on situación de alta sn
mutualidad, monbp¡o o ¡nstituc¡ón análoga quo la legislac¡ón
dqterñiñ9.

7) Adsmás para la cobs.h¡rs de O€sgmpléo:
8) No conocer, o esta, cn sihJác¡ón do conocor quo so va a produc¡r la

sxtjnc¡ón o suspens¡ón de su rolac¡ón laboral por cualquiora do las
cáusá6 que dar¡an dorocho a la pr€stacióñ de Ooaernpleo en baae a
esta póliza.

9) Adoñás para la coborü.¡ra del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hospitalizac¡ón: No pad€cer n¡nguna sniem€dad de carácbr
evoluüvo.

2,- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esla póliza de seguro que, en el

momer¡to de produc¡rse el s¡niestro, estuviese pagando el asegurado.
Se enlenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los inlereses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquieaa otros gaslos, comisiones o pagos que deb¡eia hacer
el Tomador/Asegu.ado en cumplimiento de lo paclado en el contrato de
péstamo v¡ncr]lado a esta Póliza.
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El ¡mporte de la suña asegurada no será sl¡perior, en ningún oaso, al
¡rhporlg rnáx¡mo de 1.800 g
En caso do que se produjera una ñovación del préstamo que conllevara el
¡ncEmonto dsl capital proslado, supondrá la anulación de la p.er,enE
póliza. En gstos casos la Enüdad Aseguradora procoderá a la devoluc¡ón
de la prima ño consuñida.
Cuando gl Tomador/Asegurado haya realizadg amonizac¡ones parc¡ales
dsl préstamq la Enüdad Aseguradoaa procodorá a adecuar la suma
asegurada ds confom¡dad con lo €stabloc¡do en ol apartado I do las
pr€sente6 Condic¡one§ Part¡culares.
3.. PERIOOO DE CARENCIA
3.1 tNtclAL
. Para la g.rarf¡a do Pérd¡da lnvoluntaria de Emplso se eslablece un

periodo de carenc¡a inic¡al d660dia§ naturales, a coñtardGsdg la fecha
dg efocto del soguro. A Eiectos de comprobar que eñ el momento del
acaec¡m¡ento del s¡n¡esto ha t¡anscurñdo el periodo de carenc¡a
¡n¡c¡al, se entendeÉ que la situación de desempleo se produce en la
lecha en quo se produzca la extinción o suspens¡ón de la relac¡ón
laboral pü las causas señaladas on osta Éliza, y adomás sea
acreditado por el Serv¡cio PúH¡co de Empleo Estatal u organ¡smo
públ¡co que lo sustituya.

. Para la garañt¡a do lncapac¡dad Tomporal se ostablece un peaiodo de
carencia ¡ñic¡al de 30 días naturales, a coñtar desde la fecha do efecto
dol soguro. A ofectos de coÍ'rprobar que en ql rnoñoñto dol
acaocim¡ento dol s¡n¡estro ha transcurñdo el periodo de caenc¡a
iñic¡al, se eñtenderá que la situac¡ón de lncapacidad temporal se
produce on la facha en la que la enfemedad causante d6 la
lncapacidad hutiora sido d¡agnosticada por facultativos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnsütución análoga o méd¡co o facultat¡vo
autorizado y as¡ lo r¿t¡fiquon los servic¡oB méd¡cos dol asogur¿dor s¡
ss cons¡dsrase nscegar¡o. En los supuestos en los que la lncapacidad
Tomporalse d€baa un accidenE no se apl¡cará ca¡cncia ¡nic¡alalguna-

. Para la garant¡a do Hosp¡talizac¡óñ so estáblsce un periodo de c€rsnc¡a
¡n¡cialde 30 d¡as naturales a contardesde la fecha de efecto del seguro.
A efectos de comprobar que qn el momento de acaecim¡eñto del
s¡n¡ostro ha transcuirido sl periodo do carenc¡a ¡n¡c¡al, se entenderá
que la s¡h¡ac¡ón de Hospital¡zac¡ón se produce en la fecha que
apaaezca cons¡gmda en el infome de ingreso en 6l correspondiente
ostablccimiento hosp¡talario en el que el Tomador/Asegurado se
encuentre ingresado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
Eñ gl supuqsto de producirse s¡tuaciones d€ Pórd¡da lnvoluntaria de
Empleo sub6igu¡entes a una s¡tuac¡ón anterior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte do esta póliza, sé
procoderá al pago de nuevas prsstac¡ones si el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado d6 fgrma activa a una nueva relación laboral como
trabaiador por cueñta ajona por un periodo miñ¡mo de 180 días ñaturales
¡n¡ntorrumpidos y haya sup€rado el periodo de prueba Etablec¡do
coarespond¡ente a su nueva lElación hboral. En caso coñtrario no ss
pagará cánlidad alguna.
En elsupussto de producirss lncapacidades Tomporalss subs¡guientes a
una antedo.lncapac¡dad femporal que d¡o lugar a ¡ndemn¡zacióñ por parte
d€ esta pól¡za, la aseguradora procedeÉ nuovamente al pago de
prgstac¡oñG trarEcurridos 180 d¡as naturalcs, inintEnumpidos en
situación de alla gn el rág¡mon corrGpondient€, desde el f¡n de la última
¡nc¿pacidad tsmpo¡al s¡omprs qus la snfumedad causante s€a la m¡sma
qus orig¡nó la lnc¿pac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte ds
esta póli¿a. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡gu¡ente se deba a una
enúe]medad d¡sünta la asogurador¿ paocodorá nuevamento al pago de
prestac¡on6s cuando hayan trañscurrido 30 dÍas nafural6s ¡ñinterump¡dos
on s¡tuac¡ón do alta onol réq¡men corespondiento, desde elññ de la últ¡ma
¡ncapac¡dad temporal.
En gl supuosto d6 produc¡rse lncapac¡dades Temporalos sub6¡guientes
deb¡das a causas accidentale€ ño habrá periodo de carenc¡a.
En el supl¡esto do produc¡rs€ Hospital¡zaciones subs¡guientes a una
anterior a la Hospitalizac¡ón que dio lugar a indemnización por parts de
qsta póliza, la aseguradora procederá al pago de prestac¡ones
trañScuridos 180 d¡as naturales ¡n¡nte¡rump¡dos, si encontaaEe en
situaciór¡ de Hocpital¡z¡c¡ón tal y como se dGcribe en la pr6ente pól¡za,
desde el fin dol úlümo alta hosfr¡talaria por la cual el asogurado hub¡ese
estádg percib¡endo la cor6pondiente prestac¡ón s¡empre que la
onfrmedad cáusanté sea la misnra que orig¡nó la Hospitalizacióñ que dio

Pe¡¿3d. 10

CNP PARTNEFS DE SEG¡JñoS Y R€-{SEGUROS, SA.-Cffi:do Sa "kdnm 2l .23011i¡lAoRlD (ESPrdAl- I i 34915213,40. F. +31915243,!01 . M.c¡pp¡dÉB 6¡
R.M ó M*i, brc r.319,lb@ 3.9§r, s 3. d.l Lhó do so.iddo., rcú 195 hoFlf3a230.lN ilNlF a 235«3¡5 o&oA,lñ. 00sFP c¡5694@01

ELIROC{JA RLRAL MEDTAOóN OPERAoOR DE gAtlCA SEGURoS VINCULADO S.L iMíD s .l plg¡¡E Adn'ndr.rro E$..á d. ni6d€¡ror6 & !.9u8 6¡ lá drr. OVi03/ - OF 8456€514



PARTN ERS
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lugar a la indemn¡2ac¡ón por parte de esta póli2e. Cuando la
Hospital¡zación Subsiguignte s€ deba a um onfurm€dad d¡stinta la
asogur¿dorc procedgÉ nu€vamonto al pago de pregtac¡ongg cuando
hayan transcurido 30 d¡as naürlalos ¡n¡ntenumpidos s¡n enconúarso on
s¡tuac¡ón de Ho6p¡talizac¡ón.
En ol supr¡esto de produciB€ Hospitalizacioños subsigu¡entes dob¡das a
causas acc¡dontalss no habrá pe.iodo d0 carsncia.
4., DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garar$za en los
lérminos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican
leniendo en cuenta la situación labora¡ del Tomador/Asegurado en el momento
en e¡ que se produzca els¡niestro.
4.I. PÉRDIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póIza la Pérdida lnvolunlaria de¡ Empleo es la
situacjón en que se encr.¡ertE¡n quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remunerada¡¡eñte por cuenta ajena, paerdan su empleo o vean reduciJa su
jomada de trabaio en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepcjón de los funcjonarios púb¡icos, que:

a) Llevar trabaiando duranle 6 meses continuos con un contrato laboral de
duración indefinida en l¿ empresa en la que c¿use baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Sesuridad Social y estar registrado e¡ el Servic¡o Público de Emp¡eo
Estatal, como totalmenle desempleado y buscando aclivamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestac¡ón pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estalal. (Desempleo en su nivel contribulivo que otorga el Servioo
Público de Empleo Estatal.)

Sr en el que en el momento de incunir en la siluación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobaando ona prestación publicá derivada de una
inc¿pacidad temporal como consecuencia de contirEenc¡as comuries, dicha
preslación se asimilará a efedos de esta garanlía, a la Prestación de
Desempleo en su nive¡ contributivo.
4.1.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por c¿da período
completo de 30 dias naturales consecutivos en s¡tuac¡ón de desempleo del
fomador/Asegu.ado, computados a partirde la fecha de suspensión o extincjón
de la relac¡ón laboral. Oe no permanscer los 30 d¡as cons€culivo6 en
situación de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo, la Ent¡dad A3eguradora no
abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefic¡arig designado en la pressnte
PólÉa con e¡ lím¡to máximo de l2 pagos corisecutivos o 36 p.gos altemG
en total y s¡empre que dicha situación de desempleo ocuna durante la
v¡gGncia dsl soguro, haya taanscurido ol periodo de carenc¡a, y ae
produ¿ca por alguña d6las s¡gu¡Gntes c¡rcr¡nstanc¡as:
Extinción do la Rolac¡ón Labo.al:
a En virtud de expedeñte de regulaoóñ de empleo o despido coledivo.
b. Por fallecimiento o inc¿pac¡dad de¡ empresario individual, y siemp.e que

estas causas deteÍñinen la extinción del conlrato de trabajo.
c. Pordespido improcedente o nulo.
d Pordespido o extinc¡ón del contrato basado en causas objetivas.
e Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previslos en los artioJlos 40.1 (mov¡lidad geográfca), 41.1
apalados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustancjales de 16 condiciones
de irabaio), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve oblagada a
abandonar su puesto de lrabajo en los c¿sos de violencja de género) y
49.1 j) (extincjón por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R D.L 2/2015 de 23 de oclubre).

f. En ürlud de resoluoón Judicial adoptada en el seno de un proced¡m¡erfo
concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulación
de empleo. resolución judidal adoptada en el seno de un procedimiento

concuEal y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de lrabajo por
dicha causa
El derecho a devengo de la indemn¿ación cesaÉ en el momenlo en qL¡e el
Asegurado reanlde una aclividad laboral remunerada, aún de manera
parcjalen los térm¡nos descritos por la nomat¡va laboral española._

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIOA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situac¡ón de Pérdida lnvoluntaña del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las suuientes
situaciones:

a) Cuando haya sido dGpodido y no rcdamé en üqmpo y forña
oportunoG contra la docb¡ón émprrsarial, salvo porgxtinc¡ón de
conhato doívada dq etpod¡oñte de rsgqlación ds €mpleo o de
déspido colgcüyo o basado sn las cáusas objet¡vas prsv¡sbs on
ol arúculo 52 del Estaü¡to de los Traba¡adores (R.D.L.2/a)15 de
23 de octubrG),

b) Cuando au contÉto de trabajq se gxtinga por jub¡lac¡ón del
empresario empbador indiv¡dual del Tomador/A§egurado o por..
gxfiráción del tierñpo coovsn¡do y/o finalización do la obra o
serv¡c¡o objsto dol conhato.

c) Los trabaiadorss fijgs dg caráctE. discontinuo on los perbdos
0n quo carezcan de ocupación efectiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedentg o ñulo el despido por
asntqnc¡a ñrme y comunicada por el Empleador la fecha de
Eincorporac¡ón al traba¡q no se eier¿a tal dergcho por parte del
Tomador/Asegurado o no sé haga uso, en su caso, d€ la6
accionos prsvi3tas en la leg¡slaq¡óñ vig€ñte.

o) Cuondo no hayan sol¡c¡tado el re¡ngrsEo al puesto de t¡abaio sn
gl caso eñ que la opc¡ón eñt¡B ¡ndsmniz¿c¡ón o re¡dm¡s¡ón
cor?o6pond¡ela al lrabaladof o ae e3tuv¡6la on excgdoncia y
venc¡era el perbdo fijado para la misma.

0 La sxt¡nc¡ón dol contrato laboral durante el po.iodo do prueba, la

¡ub¡lación antic¡pada y ol paro parc¡.lcon una reducc¡ón ¡nferior
al 50% da su joñada laboral, o cuando la ¡ndsmr¡z¡c¡ón pol
despido coñs¡ata qn una renta tomporal pagadeE en momento
del d€epido hasta la fscha en la que el trabaiador accoda a la
¡ub¡lación (projutilaclón)-

g) S¡ el Tomado,lAs€gurado tiono dorocho a percib¡r un salario por
partg dol Emploador, se grcsph¡an ds oste supuBto ¡os
compleme,ltos §alariale§ pactados col9cüvamente en lo§
oxped¡entg§ do suspons¡ón dsl cor¡trato.

h) Los desfidos cuya ¡ñdomnizac¡ón 9oa mgnor del 50% d9 la
lggalments €stablsc¡d¿

i) Cuardo el trabajado, cass volunhriamsnto su F.¡esto de trabajo.
j) Cuando la slinc¡ón dql contdo sea dscla.ada procedgnte por

aentencia ffmé, o s¡endo as¡ notit¡cado al Tomador/Asegorado
por parb del smp¡esariq este no haya rsclamado on ü€fnpo y
foñna debidos.

k) El d€spido s¡n derecho a desornpleo del ñivel contributiyg del
Serv¡cio Públ¡co d€ Eñpleo Estatal (en adolanta SEPE).

l) Si la p.6tac¡ón de Des€mploo do nivel contibutive del SEPE se
rscibe en fofma de pago único,

m) Cuando el TomadodAsegurado s€ acoja voluntariamsnte a un
Exped¡enb de Regulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón l.¡boral del Tgmador/A9egu€do lo fus.a con una
eñpr€a propiedad dol ámb¡to fem¡l¡ar de &t6 hasta 6l sogundo
grado de con6anguinidad g af¡nk ad, asi como en los crasos en
quo sl Asegurado o un familiar suyo hasta el s€gundo grado de
consángu¡n¡dad o sl torcer grado de afinklad fuera el
admin¡strador de la eÍipre6a; y tarñbián s¡ el
TgmadorlAssgurado frtera socio con preGencia o rrpresentación
d¡recta on 106 órgano6 de adm¡nÉt¡ac¡ón do la Soc¡edad.

4.2. INCAPACIOAO TEMPORAL
A los efeclos de la presenle póliza se entenderá por lnc¿pacidad Temporal la
alteración temporal (s¡tuación flsica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfemedad, y que determina la imposibilidad de¡ Tomador/Asegurado para
ejerc€r temporalmente su actividad refiunerada o profesión habitual, originada
aiena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad tempora¡ el
Tomado¿Asegurado que en elmomenlo de ¡ncriÍir en dicha situac¡ón luviera la
condic¡ón de autónomos Orabajadores por cuenta propia) que mticen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, trab¿jadores
por cuenta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena
con un contrato laboral ¡ndefin¡do que no estéñ cubiertos por la garantfa de
Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
accijente o la enfermedad que den lugar a la referida inc€pacidad tengan su
oñgen u ocuran con posterioddad a la Fecha de Efedo y sin peiuic¡o de lo
establec¡do respeclo ál penodo de carencia
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1*r*.o, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnoreccróH DE PAGos

NATURALEZA DEL RES6O C USE RTo No Vil¡
CoI{CEPIOPoREL CUALSEASEGURA .«@¡l.p6pE

El Asequrado, en el momento de la c¡ntratadón, debe erconkaGe en buen

estado de salud, sin síñtoma de enfermedad y no padecer ninguna enfemedad
de carácler evolutivo ni sertitulares de una prestacjón periódica o prestación por
invalidez.
4.2.1. pREsrActóN poR tNcApActDAD fEMpoRAL
La Entidad Aseguradora aboñará al Beneficjano la Suma Asegurdda, por cada
período completo de 30 dfas consecrrtivos ensiluación de lncapacjdad Temporal
del lomador/As€gurado y una vez lranscuddo el perjodo de cárEnci¿ inicial, los
pagos sucesivos poresta prestac¡ón se reali¿aráñ por cada periodo completode
30 días natu.ales cor¡secutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situaajón. De no permariecer los 30 dias consec¡Jt¡vos en situación de
lncapac¡dad TerÍporal, la entidad aseguBdora ño abonará cant¡Jad alguna.
El derecho al cobro de la indemnrzación cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su lrabajo/ad¡üdad
remuneradc/a o por crrenta prop¡a, aún de ñanera parc¡aly a pesar de no haber
alcánzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta pmpia, y también si su estado pas¿ a ser de
lncapaqdad Pemanente en 106 términos descritos por la normativa de la
Seguridad Socjal española.
El importe de Ia indemnizacjón será en todo cáso Ia suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era varias enfermedades almismo tiempo
o sobreüniera a una núeva enfemedad a la ¡nicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el límite máimo de '12 pagos consecutivos o 36
pagos ahemos en totaly siempre que dicha situacjón de lnc¿pacjdad Temporal
ocurr¿ durante la vigencia delseguroy haya transcunido e¡periodo de carencja.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalizaoón la
situacjón de lngreso ac€ecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 hor¿s
en un establecimiento hospitalario en condición de paoenle, ya sea por
enfermedad o accidente y con la fnalidad de someteGe a tratamientos médicos
o qúirurgims.
EstaÉn cub¡ertos por Hospitalizac¡ón el TomadolAsegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospatalazación, no

resulten elegibles nipara la cobertura de pérdida involuntaria delempleo ni
para la de ¡ncapac¡dad temporal, es decir aquel¡os Tomadore-gAselurados
que eñ el momento de producirse el siniestro no tengan ñingún tipo de
relación laboral, ni por cuenta prop¡a ni por cúenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratacjón de baja labor¿l por razones de salud, ni hayan eslado de baja
por enfermedad durante más de 30 días c¡nsecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.i. pRESTActoN poR HosprALtzActóN
La Enlidad Aseguradora abonará al Benefic¡ario de la prcsente póliza, de
produc¡rse la hospit¿l¡zacjón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
ve¿ alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y un¿ vez

trarscuridos los el periodo de cárencia ¡nicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30dias ñaturales coñsecutivos dicha sluación. De no
pe,mari€csr los 30 días consocutivo6, on gituación do Ho6pitalizac¡ón, la
ont¡dad asoguradoG flo abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado eñ las presenlés
Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecúivos o 36
pagos ahem6 en total y sieñp.e que dicha situac¡ón de lncapaddad Temporal

ocuna durante la vigenc¡a delseguro y haya transcgnido el periodo de carenc¡a.
4,4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTiAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la cons¡derac¡ón de Hospital¡zacjón ni de lncapacidad femporal y,

consecuentemente, no se pagaÉ prestac¡óñ alguña en aquellos sinieslros que
resulten o sean consecuenc¡a de las siguientes situaciones:

a) EnfB.medadss, l€¡ones y complicaciones sausadas d¡recla o
indirectamerta por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la rsalización de actos notoriamgr¡tE temerario§
que entrañon grav6 riesgqs para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto aai como 106 pd¡odos do doscanso
voluntario y obl¡gatorio quo procedan en caso de matemidad.

c) Las producidaa cuardo el Tornador/Agegurado se €ncugntro
bajo la inlluenc¡a dol alcohol, drogas tóxicas o Etup€fdc¡entes;
los que o€urrán 6n estado do perturbac¡ón montaf,
sonambulismo o en dBat¡o, lucha o riña, excepto caso probado
de logit¡ma defensa; asi coño los d€r¡vados ds una actuación
del¡ctiva del Tomador/As€gutado, doclarada ¡udic¡alment¡B, o su
res¡slenc¡a a ssr dsúBn¡do.
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d) Cualqu¡or onformodad, dolenc¡a, estado o lesión por la que él
Tomador/As€gurado haya rec¡bido d¡agnósüco y/o tratamiento
dq un méd¡co eñ los l2 meses anteriores al ¡n¡c¡o de la cobertura
de la prcsente póliza con anterioridad a la cootratac¡ón a la
póliua, así como las secuelas produc¡das por ellas, as¡ como los
defectos de nac¡mignto y las eñfermedadEs congáñ¡tas.

q) Las ¡ntervenc¡ones qu¡rúrgicas y fatam¡entos méd¡cos y/u
odontológicos que no sean esenc¡ales por razgnes rÍédicas y
soan dsmandados por el fomador/Asegurado por razones
ps¡cológ¡cas, prsonales y/o esta¡cas, s¡empre quo nose deban
a secuelas d6 acc¡dentes prgduc¡dod con posterioridad a la
fecha dq efecto do la cobertura del seguro.

0 Oolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡álico, así como
cualquier oko proqe§o patológico que teñga como
r¡an¡festacióñ única el dolor, salvo que existan ev¡dencias
objeüvadas por sstud¡os mál¡cos complemontarios
(rad¡o¡og¡as, gammagrafias, escáneres, T.AC, etc.) que
demuostroñ la ox¡stenc¡a dg alterac¡ones y les¡ones que
jusüfquen el dolor causa de la incapacidad tempor¿|,

g) Cefaleas, enlErmedades psiqu¡átr¡cas y mental6, ¡ncluyendo el
estrés, ansiedad, depre6¡on6 y afecciones similare6, auñ
cuando d¡chas eñfermedades y afucc¡ones hayañ sido
d¡agnost¡cadas y tratadas por un médico especialista
(psiquiaúa).

h) Las Gnlermedados o les¡ones derivadas de la prácüca
profas¡onalde cualquigr dgporte, de la panicipación en apuestas
o competic¡ones, y de la práctica como aficionado o profusional
de acüvidades de altg r¡es90, así como los acc¡dentes derivados
dE la conducción de veh¡culos s¡n el corespondieme pofmiso
expodido po¡ la autoaidad competents y los acc¡dentes aéreos a
excepc¡óñ de losvuelos comerc¡ales en linea regular autortada.

i) Las curas de reposq termales o dietáticás.
j) Aquello6 Asegurados que €tén perc¡biendo una pensión de

inval¡d€z o que estén tramitando eñ el momento de la
contratac¡ón dgl seguro la incapacidad peman.nto absoluta.

4.5. tNcoMpATtBtLtoAD DE GARANTiAS
Las coberturas de Perdida lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hospitalizac¡ón son gxcluysntgs antre sí d€pond¡endo do la s¡tuac¡ón
laboral en la que se oncuentre el Tomador/Asegurado en el momento de
producirse el s¡n¡6tro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empleo no podrá estar cub¡erto po.
lncapac¡dad Tsmporal, ni por H6pitalizac¡óñ e igualmente en el resto de
los supuestos en que el Tomador/Asegurado pueda estar cubierto por
lncapac¡dad Tomporal y Hosp¡tal¡zac¡ón.
s.- ExcLUstoNEs coMUNES A ToDAs LAs GARANT¡As
Asimismo, el Beneflciano no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida Involurfaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se deñva o es consecuenc¡a directa o indirecla de:

1. Los riesgos extraordinarios sujGtos a recargo obl¡gator¡o a favor
dgl Coñsorcig de Componsac¡ón de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de conf,¡ctos armados, haya o no

preced¡do declaracióñ of ciál de guerra.
¡1. Las consecuenc¡as d¡rectas o ¡ndircctas de la reacc¡ón o

rad¡ación nuclear o contañinac¡ón radiacüva.
5. Su¡G¡dio o la tentativa del rnismo durante la primera anual¡dad de

seguro.
6. Los s¡n¡esbos causado6 ¡ntencionadañéntdvoluntariamente o

por mala fe d€l Tomador/Aságurado. Las consecuencias de un
acto do ¡mprudencia tememria o negl¡genc¡a grave dol
Tomador/Aségurado, declarado asi jud¡cialrheñte.

7. Los sin¡estros ocunidos como consecueñc¡a de ternblores de
üorra, erupciones volcán¡cas, inundac¡ones y otros funómeños
slsmicc o motoorclóg¡cos de carácter exbaordinario.

8. Los produc¡dos antes de la prirñera prima pagada.
9. Los Califcados por el gob¡orno de la nac¡ón como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrofe as¡ como ep¡dem¡as y pandémias.
10. Las consecueñcias de gúeras o de otaas c¡rcunstanc¡as

oxt¡aord¡nañas y aquéllos otros supuestos que tengan la
cons¡deración do fueze mayor do acuordo con lo prev¡sto en el
art¡culo 1.105 del Código C¡v¡1.

P¿9 ¡á 5 d. t0
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G. fAHIFtrDFFHIllt-
La tarifa de primas aplicable al presente seguro seÉ la espec¡ñcad¿ en la Bas€
Técnica del seguro en cada mornento y puesta a disposbón del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañia aseguradora se reserva el derecho de ¡ncrementar la tañfa de
prima en los anivefsarios mensuales una vez tEnscunida la duracjón inicjal de
5 años si exislen cámb¡os normativos, legales y objetivos, eñ la definidón de las
prestaciones a ajeños a la aclividad de la asegu.adora. La citada variación debe
ser comunicada al Tomador/A.segurado c¡n un preaüso de dos meses, pl¿¡zo

durante el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescindk la pólÉa.

A la prima que resLdte de la aplicac¡ón de esla tañfa se le sumarán los ¡mpuestos
y recSrgos que §ean en todo momento legalmente repercutibles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se coñtrata a prima única durante cinco años a contar desde la fecha
de efeclo del m¡smo. T.ansc¡Jrido el periodo de duracjón inicjal, se podrá

renovaf por periodos mensuales de acuefdo con lo establecjdo en la página
primera de las presentes condiciones particulares.

Los recibos de pnmas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pado en contrario establecido en la pó¡iza, el
abono de las primas se realizará mediante domic¡liacjón banc¿ria de los recibos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Enlidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autoric€ la dom¡c¡liación de los
mencionados cobros- Será por cuenta del Tomador/Asegurado q]alquier gasto
denvado del medio de pago utrlizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entraÉ en vigor. En este
c¿so, la Entklad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
srn¡eslro.

En caso de falta de pago de una de las primas s¡guientes. la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después del día de su venqmiento. Si la

Eñtidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al

vencimiento de la prima se entenderá que el corfrato qLreda extinguido. En

cualquier caso, la Entidad Aseguradora, cuando el contrato esté en suspenso,
sólo podrá e)eir el pago de la prima del periodo en curso. En caso de impago
de algun¿ de las primas mensuales la Entidad fueguradora comunicará a través
de una cada enviada al domic¡lro del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

cancelada en elmomento en elque se produzca un segundo ¡mpagodela priña
mensual.
8,- MODIF¡CAC¡ONES Y ANULAC¡ON OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado. una vez abonada la prima única o una vez abonadas
las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realizar las
modificaciones que se establecen en elpresente apartado. Estas modillcaciones
una vez nolifcadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en ún plazo máximo
de crnco dias hábiles, supondrán la emisión de un Sup¡emento a la Póliza de
Seguro q!¡e una vez llrmado por el Tomador/Asegurado surliÉn efeclo desde el

d¡a de l¿ sol¡citr¡.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realic€ la amortización tolal de la operacjón
de fnanciación vinü.rlada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, prev¡a

devolucjón al Ase{urado, por parte de la Enlidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe corespond¡enle a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Ent¡dad
Aseguradora queda.á liberada de su obligacjón en caso de siniestro quedando
extingu¡do el contrato de seguro.
Modiñcac¡ón de la suña assgurada. La amon¡zacjón anticipada parc¡aldel
pÉstamo dará derecho al Tom¿dor/Asegurado al ¡eembolso de la parle de la
prima no consumida conespondiente a la parte amortizada antic¡padamente del
pÉslamo menos el importe c4nespond¡enle a los recargo6 e ¡mpueslos
satisfechos, continuando vigerfe el presente contrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amorlazar
La Enlid¿d Asegur¿dora enlregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amortizaoón paroal real¡zada por el lomador/Asegurado.
El paocedimiento de extomos descrito en el presenle apañado cuando se
produzca la amortización parcial de¡ préstamo, no será de aplicación, una vez
transcurido el pe.íodo in¡c¡al de 5 años, cuando el Tornador/Asegu.ado esté
abonando las primas delseguro femporal Renovable Mensual.

E¡seguro tendrá una durac¡ón inicialde 5 años a conlardesde la fecha de eledo
delm¡smo, transcurido dicho peñodo elasegurado podrá rEnovar las coberturas
objeto del presenle mntrato, con periodic¡dad mersual hasta que ocura alguna
de las cjrcunstancias qL¡e se detallan a conlinuac¡ón.

- Se produzca el vencimiento del préslamo vinculado al presente contralo
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que
esla c¡rcr.rnstanc¡a se dé con anterioridad al vencimiento de la operación
de financiación.

La cpbertura lerminará y el derecho al cobro de las prcstaciones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de los siguéntes eventos:

a) La fecha en la cual todas las canüdade3 debidas por e¡

Tomador/Asegurado a la €nlidad prostam¡sta por el Contr¿to
ds Financiac¡ón v¡ncúlado a o6ta póliza de seguro fuel"añ
reembolsadG a la Entidad Prestam¡sta.

b) Al alcariza.se la bcha dé tÉrminac¡ón dql Contrato de
F¡¡anciació¡r v¡nculado a esta pól¡za, aunqug ñose hubierañ
reembobado todas las cantidades deb¡das on v¡rü¡d dol
mismo.

c) Lal€cha gn que el Contrato de F¡nanc¡aqión v¡nculadg a esta
Póliza de seguro lermine porcualqu¡er caus¿.

d) La lgcha on la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años,
g en la fu€ha eñ la qr¡e ss csss sn toda act¡v¡dad p.ofosional
romunerada, o eñ la lecha do .iubilac¡ón o de prejub¡lac¡ón
cualquiera que séa su causa, exsgpto pard la garañth de
hospitalizac¡ón,

e) La Ígcha dg fatloc¡miento o d€ doclaración dsl 6tado de
lncapac¡dad Pormanente del Asegurado qn cualqu¡gra d€
sus gradoG o Gran lnval¡dez.

0 La fucha en la que so prdlEca una subrogac¡ón, c€s¡ón de
la pG¡c¡ón o cualqu¡or transm¡aión de loa derochos y
obllgac¡ones de las pa.t6s que ¡ntarv¡engfl en sl Cgntrato de
F¡ñanq¡acióñ.

g) As¡m¡smo, la coboafura tem¡nará en le ñecha en la que el
Asegurador h¿ya pagado el númorc má¡¡mo dg
Pre6tac¡one6 conaecuüvG o altemas por lncapac¡dad
Temporal, HoBpital¡zación ylo Pórdida Temporal lnvoluntaria
do Empleo que se han ñjado en €sta pól¡za.

IO. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO.
ü]ranle los cinco primeros años de vigencia de la póliza el contrato de seguro
sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortizac¡ón total anlicipada de la
operación de inanc¡ac¡óí a la que se encuentra vinculado el seguro. En estos
casos se proc€derá según lo establecido en el apaftado I de las presenles
Condiciones Particulares.
una vez producidas las renovaciones mensuales lmñscurridos los cinco
primeros años de la póliza, ésta podrá serrescindida ant¡cipadamente a la fecha
prevista para su vencimienlo mensual, lanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión anlidpada del seguro,
esta tomará efeclo en el momento en el que se comunique a la Entidad
Aseguradora. devolviéndose la parle de la prima no consumida corespondiente
a la mensualidad en la que se produzc¿ la rescis¡ón, quedando desde ese
momento efinguila la pó¡iza y liberada la Entiiad Asegur¿dora desde ese
momento.
La Enüdad Aseguradora podrá rescind¡r e¡ contrato en ¡os s¡guientes casosl
. Por agravación del desqo. Una vez comuñicada €sta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modifcación delcontralo en un plazo

de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
quince dias. Transcunido d¡cho p¡azo, en caso de s¡lencio o de rechazo, ta

Entidad podrá advelir de nuevo al Asequrado, dándole un nuevo plazo de
quince dfas, transc!fiidos los cuales y en los ocho días siguienles
comuni€rá al Asegurado la rescisión defn¡tiva. La Aseguradora podrá,
igualmente, rescjndir el conlrato comunicándolo por escrito al Asegúrado
dentro del plazo de un mes, a partar del día en que tuvo conocimiento de la
agravación del desgo.
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS
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NAÍIRALE¿A DEL RIESGOCUBERTO No VÉa
CotlCEPfO POf, ELCUAL SE ASEGUflA Po,o!ákproÉi.

. De conformidad con lo establecido en el articulo '15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa dellomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento. el aseguradorliene derecho
a resolver el conlralo o a exigi el pago de la prima debida en via ejecutiva
conbaseen la pól¡za. Salvo pacto en contrario, sila prima nohas¡do pagada

antes de que se produzc¿ els¡niestro, el aseguradorqued¿rá liberado de su
obligación.

En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
aseguradorquda suspendida un mes después deldia de su venc¡miento.
S¡el asegurador no reclama el pago denro de los seis meses saguaentes al

vencjmien(o de ¡a prima se enlenderá que e¡contrato queda extinguido. En
cualquier caso. el asegurador, cuando el contrato esté en suspenso. sólo
podÉ exigir el pago de la prima del periodo en curso.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o extirEuido confonr¡e a los pánafos

anteriores. la cobedura vuelve a lener efedo a las veinticuatro horas del
día en que el tomador pagó su prjma.

Dg acuordo con lo Gtabloc¡do en ol artfculo 22 do la Ley de Contrato de
Seguro las partB pusdsn oponeBe a Ia próroga del cont¡ato mediar¡te
um noüñcación esc.ita a la otra parte, elacts¡ada con un plazo do do6
mose6 d€ anüc¡pación a la concluGión d€l periodo dol seguro on curBo
cuando la oposición a la prórroga soa ejsrcitada por Ia Entidad
Aseguradora o bion coñ uñ mes de antelación cuando la opoa¡ción a la
prórroga soa o¡scutada por ol Tomador/Agegurado.
11.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestacjones si el pago de la prima única no se ha
hect¡c efeclivo o si en las renovacjones mensuales no se ha produc¡do e¡ pago

de las primas suces¡vas.
lgualmente para el abono de las prestacione$ descritas en la presente póliua el
Tomador/Asequrado, deberá facilitar el recibí o comprcbanle del pago de la
corespondienle qrota del préstamo.

La Entidad Ageguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares delSeguro.
La Entidad Asegurador¿ podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empleados visiten al Tomado/Asegurado, debiendo pemitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas vÍsitas, como cualquier
averiguadón o compaobación qtE la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incL.¡mplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevario a cabo por la oposicjón del
médico o personal facultat¡vo en cáso de siniestro por lnc¿pacidad Temporal.
La doqjmentación que la Compañía soliclará al Tomador/Asegurado en caso
de. siniestro es la siguiente:
PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aosrtura dsl s¡nigstro
- Copia leg¡ble del DNuNlE.
- Vida Laboral actualizada y completa que iustmque al menos 30 días eñ

desempleo.
" Carta de notif¡cacjón de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamente f¡rmada y sellada.
' Certifcado de Empresa y dos últimas nórninas, debidamerde firñado y

selládo
- Desglose de la liquidación e indemn¿ación efecluada por ¡a empresa, en

papel de la empresa y debdamenie frmádo y sellado- Justifcánle conespondiente al ¡rEreso de la iMemnización.
- En caso de S¡TACTJUEZ, Acta de Conciliacjón, Demanda y Senlencja

Judicial.- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicación de la
empresa altrabajador.

' Carta del SPEE aceptando e¡ pago de la prestación con el periodo
recoflocido-- Recjbo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.. Justifcanle de la ttularidad de la cuenta bancana donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentacrón sust¡tutiva de la anleriormenle relacionada o
que sea necesaria para verificar su validez o alcance.

En la continuación del sin¡estro:
. Justif¡c€nte de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoértura del s¡niestro:
" Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta aiena),

toma de posesión (func¡onarios) o en c¿so de autónomo, documento
ac.ed¡tativo de estar inscrilo en el régimen de Autóñomos de la
Seguridad Socjal y últ¡mo pago

expedido por la Seguridad Soc¡al u Organrsmo Competenle que
justil¡quen al menos 30 dias en incapacidad.

- H¡storial C¡Ínico o Certiflcado Médico donde se delalle la fecha de
diagnóstico y c¿usas de la enfermedad del Asegurado En el certrfcado
se hará conslar especiñcamenle si exrslen anlecedenles relacronados
con las causas de la ¡ncapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo antefior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
dil¡genc¡as judiciales y/o atestado y/o copra del cerlificado emitido por la
empresa si se kala de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha der sinreslro.. Juslillcanle de la tilu¡andad de la cuenta bancana donde rngresar las
pfestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitrjtiva de la anleriormente
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

En la continuac¡ón del siniestro:
Partes de confrmación de la b
Recibo del préstamo pagado d ffesponda

HOSPITALIZACION
En la aoertura del s¡nisgtro:
- Copaa legable del DNI/NIE.
- Vida laboral adúalizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre Ia inexistencia de situaciones de alta emilido por la
Tesorería General de Ia Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especificación de la hora de entrada y sa¡ida
del centro hospitalario queluslifique al menos 7 dias de hospilalización.

- Historial Cliñico o Certificado Méd¡co donde se detal¡e la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En e¡ certificado
se hará constar especifcamente si existen anlecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
dil¡gencias judiciales y/o atestado y/o copia del certifcado emitido por la
empresa si se trala de un accidente laboral.

- Rec¡bo del p.éstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Just¡f¡c¿nte de la t¡tularidad de l¿ cuenta bancaria do¡de ingresar las

prestaclones.
' Cualquier otra documentación sust¡tul¡va de la anleriormente

relacionada o que sea necesana para veificar su validez o alcance
En la continuación del a¡n¡estro
- Partes de hospitali¿ación periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro coñ postenoridad a haberse
efeduado pagos con cargo al ñ¡smo, el Asegurador podÉ repetir a su elección
c¡ntr¿ el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por ¡as sumas indebidamenle
satisfechas más los iñtereses legales que conespondan.
El pago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
rec¡b¡do la docurñeñtación y las pruebas requeridas, por pade del
Tomador/Asegurado o el Beneliciario En caso de que no se entregara dicha
documentacjón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestacjón alguna.
Una vez que la Enlidad Asegucdora, haya recibido las perlan€ntes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las sitú¿c¡onesde lnc¿pac¡dad
femporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la defnioón eslablecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limiles estableodos en
la página prirnera de las presenles Condic¡ones Particulares y sin pe¡juicjo de
que elfomador/Asegurado pueda iniciar e¡ procedimiento de reclamacrón desde
el momenlo en que se encuenlre en situac¡ón de lncáp¿cidad Temporal o
Perdida lñvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la p.imera de ¡as s¡gu¡enles
fechas:
. La fecha en que el fomador/Asegurado cese en su siluación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalizacjón,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situ¿c¡ón.

. La fécha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestac¡ones máxjmas por lncapacilad Temporal, Perdida lnvolunlaria del
Empleo u Hospdalización que se han fijado en esta póliza

Las Prestaciones previslas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora ¿¡ Benefa¡ario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
12, RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el arliculo 97.5 de
la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las enlidades
aseguradoras y reaseguradoras yd¡sposiciones concordantes
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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12.2 El lomador del seguro, el Asegurado y el Benef¡c¡ario o los
Beneflciarios, asi como sus derechohab¡entes, están facultados para
fomular quejas y reclamaclones ante elServic¡o de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana n" 44, 28046 Madrid y con pág¡na r4eb:
www.dosfo.mineco.es/reclamaciones/index.asD contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusavas o
lesiona los derechos derivados del conkato de seguro.

12.3 En relacjón con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramilación de quejas o reclamac¡ones ante el Servicio de
Reclamacaones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o rec¡amacrones, previamente por escrito alArea de Protección
del Cliente de CNP PARÍNERS, y en su caso, con posterioridad, a¡
Defensor de¡ Cl¡e¡te de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurido el plazo ¡egalmenle establecido s¡n que haya sido resuelta
por la Enlidad.

12.4 EIÁ.ea de Protección del C¡¡ente de CNP PARTNERS, domicili¿do en
Carrera de San Jerónimo, 2, - 28014 IVADRID, y dirección de coneo
electrónico plqtgsqggg]gllgltCl@ellpe¡lqslu lramitará y resolve.á
cuantas quejas y reclamaciones le §ean formuladas por las per§onas
anteriomenle mencionadas, en primera inslancia y kas su resolución
por dicho departamenlo podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Clienle de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en clvelázquez no80, 1oD, 28001 ¡radrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamacionesrodadefensor.ora. La enlidad
aseguradoÉ se compromete a prestar la colaborac¡Ón neces¿ria en la
instrucc¡ón del proc€dimienlo de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cl¡ente
em¡ta y que teñgan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presenlación de reclamación ante e¡ Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
lulela judic¡al, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
ni a la proleccrón adrhrnislraliva.
El Area de Prolecoón al C¡ente. actuará en la resolución de ¡as quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las olicinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier

13,. CLAUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURAOOS
De conformadad con lo previslo en la nomativa aplicable en materia de
potecc¡ón de datos, y especjalmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y delConsejo de 27de abrilde2016 relativo a la protección

de las personas fisicas en lo que respecla altratarÍiento de datos pelsonales y
a la libre circu¡ación de estos datos y por elque se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamerfo Genera¡ de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y prec¡sa de lo siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Responsablo dol t¡atamiento ds sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP PartneB) NIF
A-28534345
+rnfo información adicional
Final¡dad dsl tratam¡ento de rus dato6
Finalidad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+info: infornación adioonal
Logitimac¡ón para el hatamiqrto ds sus datG
La base legal para el tralamiento de sus datos es la ejécución dql contrato
dssoguroen lostérminos quefiguran en,as Condicionesde la Pó12a, asfcomo
en la Ley de Contrato de Ssguro y Ley de Ordenación, Supsryisión y
Solve¡cia ds enlidades aseguradoras.
+info información adicional
Dostinatario§
Sus dalos podrán sercomunicados a:

" Reasegurador-asy/oCoasegu€doras.
r' Proveedores de CNP Palne,s para la prestación de servic¡os relacionados

con el codrato de seguro suscrito (por eiemplo: provdores de CNP
Partners para la prestacjón de algún s¿rvicio relacjonado cln su contrato,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
elemalizado dichos servioos, pedtos, etc...), con los que CNP Partners se
comprornete a suscribir el core§pondiente coñtrato de tratamiento de datos.

r' N¡ediadores (agentes y/o mnedores) que hayan ¡rferven¡do en la mediacaón
de su contrato

/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesaío para el qlmplimiento

de las obligac¡ones de supeNis¡ón y/o para gestión adminiskaliva y gest¡ón

c€r¡trdlizada de recursos infomát¡cos.
TraEf.renc¡a! lnbmaclonaloa pÍgvbtast Salesforce.com EMEA Lim¡ted y
empre$s del Grupo Salesforce. Salesforce e§ una emp.esa proveedora de
servic¡o§ ¡nformático§ de CNP Padners.
+¡nfo: ¡nformac¡ón adicional
Oergchos
Acceder, rediñcar y suprimir ¡os datos, asi como otros derechos como se explix
en la ¡rfomación adic¡onal.
+info: infomación adicional

INFORTIIACIOTI ADICIONAL SOBRE PROÍECCIOT{ DE DATOS:
Resporisablg dsl batam¡snto ds sus datos
Datos do Conhcto:
Domic¡lio: Canera de San Jerón¡mo 21. 28014 [Iadrid
Teléfono:915243431
Coreo Ehclrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: dpd.es{Acnooartners.eu
Final¡dad dol tratamiento
¿Con quó finalidad Eatam6 aua dato6?
En conc.eto, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorat seleccionary tarificár los riesgo§;
. En su caso, para la realazación del test de ¡loneidad y convenieflcia, asi

como en su c¿so mantener acfualizados sus datos para este fn;
. Stsc¡ibir, cumpliry exigir elcumpl¡m¡ento delcontrato de seguro;
. Gest¡onar y dar segu¡mienlo administrativo al contrato de seguro hasta ¡a

extincjón de las obligac¡ones jur¡dicas de las parles bajo el m¡s.no;
. Preserltar alcobm las primas que deba abonar el Tomador bajo elcorúralo

de segum y emitir recjbos relalivos a las miamas:
. Tramitación de los sinieslros (incluyendo prestacjón de servic¡os por

lerceras empGsas @ntratadas por CNP Partrers para el cumdimiento del
c¿ntrato de seguro, la peritac¡ón de los daños y en su crso, l¡quidac¡ón de
los siniestro6 a través de las emprcsas a las que se hay¿n extemal¿ado
tales fun.jones):

. Gestión de qL¡ejas y reclamac¡onesi

. Reg¡stro de polizas, s¡nieskos, pÍovisiones técnicas e invers¡ones;

. Realizarevaluaciones del riesgo, solvenc¡a y posible fraude de forma previa
a la suscripción del contrato de seguro o en cualquaer momento de Ia

vigencia del mismo, ¡rrcluyendo, habida cuenta del ¡nterés leg¡ümo que
oslenta la Entidad AseguradoÉ, la consulla y cruce de los Datos Persoñales
con ficheros comunes para evitar haude en el seguro y c4n ficheros sobre
solvenci¿ patimonial y crédilo;

. Cumplir con obligaciones prcüstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que
ob¡¡guen a la Entklad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tratanierto esté basado en una habilitac¡ón Iegal;

. La realización de estudioB de técn¡ca aseguradora en análisis de merc€dos
objet¡\,/os y perfilados con fnes aciuariales para la determ¡nac¡ón de la prima
en la suscripción del coñtrato de seguro:

. Gestionar, en su cáso, de lorma centralizada los recursos infomáticos
(aplicacjones, servidores ¡nduyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes adminislralivgs irfernos dentro del mbmo grupo de ernp.esas al que
peñenece CNP Partners.

. Remrt¡de comunicaciones comercia¡es sobre los produdos de CNP
P¿rtners s¡milares a ios contmtados a través de coneo postal y/o ll¿mada
telefónica.

¿Quó t atañientos adic¡onales podemc rsal¡zar?
Adic¡onalr¡ente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitarte ofertas

comerc¡ales de CNP Partners por medios eleclróniccÉ, as¡ corno
informac¡óñ sobre produdos dist¡ntos a los contratados, infomación sobre
las accior¡es de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podÉn figurar, cámpañas, proyedos, sorteos, concuEos, eventos de
cualquier t¡po y ternática), la realización de encueslas de satisfacción y
envfo de ne'rvsletters (todo ello inc¡uso pormedios eledrónic¡s).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para l€ elaboración de
perfles con fines csnerciales y de marketing con el objelo de conocer sL§
preferencjas y necesidades y, eñ su caso, y eñtre otrds, adecuar las
comunic¿ciones cornerciales, diseñar produclos en base de dictEs
preferencjas y nec€s¡dades.

P4n¡3ú 10cP PPI V01 052013 AM26€2

EUFocaJA RUp¡L ME01¡ctdt oPEF¡DOR 0€ EANCA SE6llR0S VINCULAEO S.L, iEri..n .r R!g.rÉ Adrñindi{ E¡ró¡d & Ér¡ó6 d. !.!!ú @i t. da. 0v4037 - oF e45a63c14
A 235313,15. Oft Adm¡ . DCSF P c0569-G000 r

r. -3¡915264m F +¡Sr5¿{310r
R.M d. Mdú htu4319 ribo3991 §,3rd.ltt6dd s..¡]dd.. icb 195

tl?"rr-" ,^
\ RURAL



CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS EUIOCAA

,OflBRE 0E LA ASEG¡JnADonA: CNP PARÍNERS D€ SESJRoS Y f,E{SECIRO§, 5¡ , &íic¡¿d..ñ C@r d. Se J.ónim 21 - 280,{ Miri, (E4rr.)
flEolADOR: EURoaAJA RURAL I¡EOiAOÓN Orór¡.lord. 3.m.Ségu6 \rñdú §L. ón óñi:r¡io €n dr¡.¡a ? - 15OOr TOIEOO (ESPAñ¡I

IATURALUq oEL Rl€S@ CIJBIERTO No Vil¡
coHcEPIoPoREL cuAL SEASEGURA Por @dá phpiri

¿DuGñte cuánto üempo t"atafemos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán m¡entras se mar enga la
relación merc¿nlil, sa¡vo que revoque su consenlimiento o se hubaera opueslo
con ar{erioridad, en su caso y una ve¿ fnalizada, durante el plazo de
conservacjón legalr¡enle establecido Puede consullar en cualquier momento
d¡chos plazos env¡ando un mreo electrónico a oJalquiera de las direccioñes de
correo elecirónico establecida§ en Datos de coÍtacto del ResporEable de
Íratamiento.
/ Si ha dado su conser¡timiento, podremos tratar sus datos para rem¡tide

ofenas co¡nercjales de CNP Partners por medios electronicos, así como
informacjón sobre productos dislintos a los contratados, informac¡ón sobre
las acc¡ones de mafteting que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, coñcursos, eventos de
cualquier tipo y temáticá), la re¿lización de encuestas de saüsfacción y
envio de nev¡sletters (todo ello incluso por medios electrónic¡s).

,/ Si ha aceptado, podremos trata. sus datos para la elaboración de p€rliles
con fnes cornerc¡ales y de market¡rE con el objeto de conocer sus
prelerencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicacioies comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.

Los tralamienlos eslablecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a

cábo hasta que nos solicite su oposicjón de conform¡dad con lo establec.ido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derecfios cuando n6 facilita sus
dalos?" ¡ndacado en esle documenlo de info adic¡onal.
Log¡tjmac¡ón para el t'átam¡ento ds sus dato§

¿Por qué podemos trabrsus datos peEonales?
SL§ datos podrán sertratados para la ejecuc¡ón de su contrato de seguro. En
caso de negalúa a fac¡l¡tardichos datos o a que sean tratados, no será posible

la c€¡ebrdcjón del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Ad¡cjonalmente, sus datos serán tratados porlos siguienles motivos:
/ Si ha aceptado la cláusula del tratamienlo de sus datos para rec¡bir ofertas

comerc¡ales de CNP Partners por medios eledrónicos asicomo información
sobre produclos d¡stintos a 16 conlrat¿dos, para informarte sobre acc¡ones
de ma*eting (entre las que podrán fgurar campañas, proyeclos, sorteos,
concur§os, eventos de cualquier fpo y temálic€) y/o realizacióñ de
encuestas de satisfacción y newsletters (todo ello incluso por medios
electronicos), sus datos serán tratados para dichas final¡dades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratam¡enlo de sus datos pa€ la

elaborac¡ón de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, eí su caso, y enlre otras,
adeoJar las com{Jn¡caciories mmerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Así rñismo, podremos tralar sl.§ datos para e¡ cumpl¡mienlo de una obligación
legal, de acuerdo con ¡o establecijo en la normat¡va que aplique almntrato de
seguro suscrito, entre olras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenadón,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglam€rfo de
desaÍollo, Ley de lvlediacjón de Seguros, Ley de Comercjalización a d¡stancia
de seNicios fnancieros. Reglamenlo Delegado (UE) 201Y35 de la Comisión,
de '10 de Odubre de 2014, por elque se mmp¡eta ¡a Diredúa 2009/13&CE, asi
corno los Reglamentos comunilarios de ejeoc¡ón de solvencia ll, Dirediva UE
20'16/97 sobre distribucjón de Segu.os. Reglamento uE, No 1286/2014, de 26
de noüembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relatúos
a los productos de invers¡ón minorista ünculados y los produdos de ¡n\,/ersión

basados en seguros, en su c¿so, Real Decreto 1588/1999, de 15 de odubrc,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la an§trumentación de lo§
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
beneficiarios, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un fituro y que
afecte al cortrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los c€sos en que eista un ¡nterés legftmo por
parte de la aseguradora.
Destinatarios
¿A quién se le va a corruñicarsus datos?
Además de loindicado, siha aceptado ¡a cláusula decomunicación de losdatos,
sus dáos se van a comunic¿r a las empresas del grupo al qL¡e pertenec€ CNP
PARTNERS para ofrecene infomacrón comercial sobrc prcducios de seguro,
intermediacjón a través de ¡ntemet, y planes de pensiones, ¡nform¿rle sobIe

acc¡ones de marketing (entre las que podrán figurar c€mpañas, prcyectos,
sorteos, concursos, ewntos de cualquier lipo y lemátic¿) así como envio de
net¡/sletters, por cualqu¡er medio (enlre otros, postal, leléfono, e-mail)l
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAI EN TSPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AETOYOU CO¡í\4UN|TY, S L.
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicameñle los tend.á CNP
PARTNERS,
Asi mismo, sus dalos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, esc¡s¡ón y translormacjón.
La transferenc¡a lrfemac¡onal de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevaÉ a cabo siernpre y cuañdo las mismas estén inclu¡das en elámbito
de las Normas Corporalivas Viñculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivei de protecdón equ¡parable al españoly contarán con todas las garantÍas y
medidas para safvaguardar Ia seguridad de sus datos.
Mantendremos aclualizada la inlormación sobre lransferencias intemac¡onales
que se vayan a realizar en un fuluro en nueslra \/€b
https :/,,¡,/',r^,/. cnppartners. es/politica¡e-privacidad/
Oersch06

¿Cuálss gon sus derechos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualqüerpersona tiene derecho a co¡ocersiCNP Partners está tratando datos
personale§ que le§ conc¡ernan o no.
Las person¿s ¡nteresadas tienen derecho a ac¡€der a sús dalos personales
(derrcho dg acqeso) así como a solicitar la reclifc¿cjón de los datos inexaclos
(derecho d6 rectificác¡ón) o en su c3so, su supresión cJando. eñlre otros
motivos los datos ya no sean necesanos para los fnes que fueron recog¡dos
(derecho de supresión).
Endeterminadas circunstanci¿s, los interEsados podrán solidt¿rla ¡im¡tación del
tratamiedo de sus datos, en cuyo caso, únic€mente los conservaremos para el
ejercic¡o o la defensa de reclamac¡ones (dorecho a la limitacióñ del
hatam iento).
En dotorm¡nadas c¡rcunEtancias y por motivo6 relac¡gnados con su
situac¡ón paat¡cular, l€ ¡ntelEsados podrán oponerse al tratam¡ento de
sus datg§. CNP Partriers dejará de üatar los datos, salvo que obedezcan a
motivo6legiümos o ql eierc¡cio o defensa dq po6ible6 reclamaciones.
De igual modo, tiene derecho a revoc€r su consenlimiento (derecho de
revocaq¡ón del qon§enüm¡ento)

En elc¿sode que solicitela po.tabilidad desusdatos a otra enlidad aaeguradora
(derscho a la po.tab¡lidad de los dat6), se podrá realizar. pero siempre que
cumplan @n los requisitos para qlre se pueda ejecútar la misma y srempre y
cuando la empresa a ¡a cualdeben sercomunicados sus datos tenga operaliva
la plataforma para poder ejecutar la porlabilidad (por ejemplo, no se podrán

real¿arsi afedan a dalos de salud o se lralen de seguros colectivos).
Puedes ejercér todos estos derectlos a través de la siguiente direccjón de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppanners.eu indicándoños que es lo que necesita en
relac¡ón con sL¡s datos.
S¡prefere enviamos su pelición por coneo ordinariol

CNP Parhers de seguros y reasegúros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Porfavor, no olvide indicar que se pone en contacio con nosolros eñ relación a
la protección de datos personales

Si no respondiésemos satisfadoriamente a sus peticrones o quiere prcsenlar
una reclamac¡ón lo puede hacer a través de email
Drotecciondelcliente@cnooaÍtners.eu o a través de un escrito en el domicilio
antes ind¡c¿do pero dirigkjo al Área de Proteccjón del Cliente. En lodo caso,
puede acudir e la agencia española de protecqón de datos que es la auloridad
encargada de velar porel cumplimiento de sus derechos eñ esta materia. En su
página u/eb puede enconkar información adicional y complementa¡a sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página !4,eb:

https:/ ¡,e¡vr.agpd.evportah¡,ebagpd/index-ides-idphp.php
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cNp PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NoHERE DE LA asEGUñ^DoFAr clP PAR1NÉaS DE SEGUFOS Y REASEGURoS, S.A , d.ri:¡r..i C.dd¡ d.5, J.iinim, 21 - @14 [¡t,n (E!p.14
coñcEPfo Pof, El cuAL 5E asEcu¡¿A Pór @dr pro¡¡!¡EDIADoR EURoCAJA RUF¡L MEohCloN op.rr&, d. 8ñ¡s€guE! V Enü,o S.L. dÁ dom.¡! .^ dt&Ji, 2 -45{Dr IOLEm (ESPA,,IA)

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUAC¡ON SE OETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE
LOS OISTTNTOS TRAIAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

. Oebe autorizar el uso

Si acepta lo siguiente sus dalos podrán ser katados para rem¡t¡rle ofertas comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, así como
información sobre productos d¡slintos a los coñtratados, información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a ¡levar a cabo de
cualquier trpo (entre otras, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temát¡ca). la realización de encuesta§ de
satisfacción y envio de ,ews/efre.s (todo ello incluso por medios electróñ¡cos).

tr Acepto el tralamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales Flor medios electrónicos, infgrmacióñ sobre productos distintos a los
contralados sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envío de newsletlers (todo ello incluso por medios
electrónicos)

Sr acepta lo sigr.riente, sus datos podaán ser comunicados a otras empresas del Grupo alque pertenece CNP PartneÍli, para que le puedan oírecer
rñformación comercial sobre sus prodúctos y se.vic¡os, realizac¡ón de acc¡ones de ma*eting de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos,
soneos. concursos. eventos de cualquier tipo y temática), así como envio de ,ews/etfe¡s, por cualquier med¡o (enlre olros, postal, leléfono, e-
mail). +info: información adicional

tr Acepto la comunicaoón de m¡s dalos a las empresas del Grupo al que penenece CNP Palners para fines comerc¡ales y de marketing y
recepción de newsletters (por cualqu¡er medio).

Si acepta. sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perliles con fines comerciales y de marketing con el objetg de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunacaciones comerc¡ales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

tr Acepto el tratamienlo de mis dalos para la e¡aboración de perliles con fnes comerc¡ales y de marketing.

El presente contrato so ¡ige por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por 106 añexos y Apéndices que em¡ta la
Ent¡dad Aseguradora, y que, en su coñjunto, constituyen el Cooüato de Sqguro, carec¡sndo do valor y etucto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, eri su caso, modiñcadas por ostas CONDICIONES PARTICULARES. Eñ caso do d¡scrspancia enüe lo
establecido en 16 CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONOICIONES PARTICULARES, prsvalecsrán ástas sobreaquóllas, salvo que dicha
discrepancia derive de pactos co¡tra la ley, la moral o ql orden público, en cuyo caso se oritendgrán nulos de plqno dorecho. lgualmsnúo las prosontcs
CONDIC¡ONES PARTICULARES son Emitidas tomañdo coño bas€ las dsclarac¡on€B dol tomador, o¡ cuastjonar¡o méd¡co oen casodoserGi r€quor¡do
por la compañ¡a aseguradora de acuerdo con las pruebaa qug se coñsideren nGcesarias para una cqrrectg valor¿c¡ón del r¡€sgo,
A los etuctoB de lo d¡spuesto en los artículos '122 y 124 del Reglamento de Ordenación, Superv¡sión y Solvonc¡a de las Ent¡dadgs Aseguradoras y
Rcaseguradoras, aprobado por Roal Decreto 1060i2015, do m de noviembre, ambos ¡nclu¡dosr el Tomador del seguro rsconoce haber roc¡b¡dq en la
m¡sma focha y con antEr¡oridad a la colob.ac¡ón dol prssente contrato, Nota lnfomaliva comprersiva ds todos 16 Gpectos lglativosal prersente segurc
que se contemplan en los c¡tados preceptos reglamentario§.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR qUE LASi FRESENTES CONDICIONES PARÍICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIOAD.

Le¡do y conforme,

Hecho por dupl¡cado, en 10 hoias ¡nsoparablss sxped¡das por ambas caraa, on FUENLABRAOA a 24 de Abril do 2019

EL ASEGURAOO LA EI{TIDAD ASEGURADOR.A

u t- D. Sañtiago Dom¡nguez Vacas
D¡roctor Genoral Ad¡unto

E
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Acepto, conforme a lo antenor, al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propaa aseguradora o a lravés de un
proveedor de CNP Parlners para la tramitación y liquidación delsin¡estro.



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡red Oeb¡t Mandate

Referenc¡a de la orden de dom¡cil¡ación
Mandate Refcrenac

Nombre del Deudor/es
Narñe of the Debtot(s)

D¡ANA MARIELOS MONTERROZA CHICAS

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nunbq |EAN of the Debtor

ES75 308't 0245 3133 3389 272r

5WIFT / 8tC

BCOEESftlfrl0Sl

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentiflcación del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTE: El déudor qu.dá inforñ¡do quc. cl ldcñr¡lic¡dor d.l Acrc.dor rcf.r.n(i¡do cn .'té M¡nd¡ro pú.de d¡fe.ir, po¡ €l c¡ñbio dcl Código dc N.go.io (5úrüo)

lñ(fuido er €l m¡rmo, (on el utiliz¿do po. elA<r.dor en la gerlión d. edeudos SEPA <on ru Eñtid¿d Fi.á.cie.Á, rin que 610 impliqué v¡ri¿<¡ón er l¡ ¡deñlidad fisc¡ly/o l.gal
d.l mitmo, nl prrju¡<io ¿lguno eñ lor ¡nt€¡€res d.l d.udor.
lUmRfANr NOICE. rh¿ deb¡ot ¡t ¡Dfoñ.¿l lh¿t ú. ¿bore C..d¡br ldcn¡¡fr.r ñ.y d¡fcti by ch¿ng¡ñg thc But¡n.tt Code 6u¡lia) in.luded .h.f¡n, wnh ú¿¡ ús.d by ,he crd¡tot
i¡ ñad¿g¡ng Wur d.btt SEPA th.ough ¡tt frDeo.¡el ¡nttl¡utioD. wlahout ¡nvolvlñg uad¿¡loa i4 hgEl ¡ded¡l¡y ¡héreof or thÉ .¿use ¿ny p¡ejud¡ce ¡o the ¡nte.estt of ¡he deb¡oL

Nombre de la calle y número
Stteét Náir¿ ¿nd nuñbét of the Cr¿dito.

CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 21

Cód¡go posal / Cludad
?ottal code / oty
280I4 MADRID

Pafs

Coun.ry
ESPAÑA-SPAIN

Mediañte la firma del presente formulario de Ord€n de Domiciliación, usted ¿utoriza a CNP PARTNERS de S€guro! y Reaseguroi, S.A. a enviar órdener a su

entidad fiñanciéra, p¿r¿ adeudar €n su cuenta los importes qu€ se devenguen como conse<ueñ<ia de esle coñtrato y, asimrsmo, ¡utor¡za a su €nt¡dad

finañciera pár¡ cárgár en su (uenta los lñportes deb¡damente ñotific¡dos por CNP PARINERS de Seguros y R€as€guros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor €stá legitimado al re€rfibolso por ru €ntidad en los términos y coñdiciones del contrato suscrito con la rñisma. La sol¡(itud de reembolso deberá

ef€ctuars€ dentro de las oaho semanas que sigueñ a la fecha de adeudo en cueñt¡. Puede obteñer rnformac¡ón ¡dicional sobr€ su5 deréchos en su entrdad

8f iqn¡og lh¡t naDdate fo¡n. you ¿uthorlze CNP PARrN€SS d. S.gu.ot yR.etegurot, S,4.to tend ¡nstru.t¡ons to your benk ¿o d¿b¡t you¡a..ou.¡ the amountt that ac.rue ai e ¡etult
ot,h6 <oat¡a.t. ead zlio rou author¡ze your b.ok ¡o deb¡t lou¡ a.<ount ú...o.dad.. w¡¡h the inst¿¿Ihhs duly notified tuoñ CNP PARINER' de 5.9!rot y Re¿seqútos, 5.4. As pzn

trom the d.¡e o. which your a..ount sat deb¡ted, Yout t¡ghtt regerd¡og the ñend¿¡E arc.xpl¿¡D.¿ ¡n a 3tateñ.dt tha¡ yóu r¿n óbtá¡n l¡om you, b¿nk.

TIpo de pago: Pago recurente
fype oÍpayment RccuÍent parneDt

Lugar Fecha iDDMMAAAA)

DAIP (DDMMYYYN

24t04t?019

Flrma del deudor
S¡gn¿¡ure of the Debtor

Por favor devolver a: CaRRERA DE

Please. retum to CrPdttor address

MO. 2] 2EO] 4 MADRID EJemplar pan el Acreedor

t

cNppaRTNERSDESECLTRO§YR€ASEcLTROS.SA-C¡m¿¡LS¡¡J6úrm-II-2!Ol4MADUDIESPAiA)-T'1.1915¡,ll.rmF'l¡'!52¡lll\n\.nprznnúscs
R.Md.Mrtidrño4310-¡ibrclqjl.*3'd.¡Libú&SúÉd.d§.Io¡nl')5h{r¡Ifr32*olNllNlFAlsslll.}5C1.\éAdñ\!DCSfP(1r55!¡lir{l

206823081 000245000000483701



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Deb¡l Mañdate

Referencia de la orden de dom¡cil¡ación
Mandatc Rcference

206823081 000245000000483701

Nombre del Deudor/et
Name of the Debtot(t)

DIANA MARIELOS MONTERROZA CHICAS

Número de cuenta lgAN del Deudof
Account nuñber |SAN ofahe D¿btor

ES75 3081 0245 3133 3389 2721

swlFl / Btc

BC0EESMlrl081

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del A(reedor

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

ldentificacióñ del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AV¡SO IMPORTANTE: El deudor qued¡ i¡lo¡m¡do qu., el ld.nl¡f¡c¡dor d.l A(rc.dor rcf€rcnc¡¡do .¡ .rte M¡¡d¡to pu.d€ dlf.ñr, por .l (¡mbio del Códlgo de Nego.¡o (suf¡jo)

d€l m¡rmo, nl perur.lo ¿lguno.ñ lo! i.l€re!.t d.l d.udor.

Nombre de la calle y número
Streea Name and number of the Crcd¡tor
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

Código postal / Cludad
Postal Code / dty
28014 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA-SPAIN

M€diante ¡a firma del present€ formulario de Orden de Domicil¡ación, usted autoriza a CNP PARTNERS de S€guros y R€aseguros, S.A- a envrar órdenes a su

eñt¡dad frnañciéra, pára adeudar en su cu€nta los ¡mpones que se devenguen como aoñseauanc¡á de ette contrato y, asimisño, autoriza a su €ntidad
financ¡er¿ para cargar eñ su .u€ntá los importes debidamente notificados por CNP PARTNERS d€ Seguros y Re¿seguros, S.A. Como parte de .us derechos, el

deudor está legitiñado ál r€embolso por su ent¡dad en los tárminos y condiciones del contrato sulcrito (on la m¡sma, L¿ solicitud de reembolso deberá
efeduarse dentro de las ocho semanas que sig¡ren a la fecha de adeudo en cuenta. Pued€ obtener ¡nformacjón adicioñal sobre sus derechos en su entidad

8y t¡gn¡ng ¡h¡s ffddate fo¡ñ, fó! ¿!¡hor¡z. CNP PAR|ñERS d.S¿gotot y R¿¿s.gú.ü, s,A,to tend i.str.t¡oni to you. b¿rk to deb¡¡ four a.coun¡ the a¡naun¡s ¡hat a.cru¿ as a r?tuh

ofyout aghts, fou.¡e en¡lled ¡o 2 refui¿ froñ your bzn* ¿dde¡ the tetñi and.ond¡¡¡on5 ofyou¡ ag.¿.ñent llh you. banN. A rctuhd ¡nut¡ be clz¡ñed *nh¡n ¿¡ghr e..kt 3¡¿ñ¡ñg
froñ the dat. oñ wh¡ch you, accoun¡ vas debkéd. fout t¡lh¡s kgald¡hq ¡he m¿nd¿te ¿ft erpl¿iñ..|in 2 tt¿t¿ñ.n. the¡ you an oba¿in froñ you¡ benN.

Tipo de pago: P¿go recurrente
Type of payment-- Recuftent p¿yment

Lugar Fe(ha lDDMMAAAA)

D¿te (DDMMWW)

24t04t2019

Firma del deudor
Srqnaturc of the oebtor

EJemplar para el Deudor

CN P PARTNERS DE sECtuRos Y R EASEoLIRoS s A - caroñ ¡h 5¡n JEúim 2 I - ¡3ol¡ VADRID ( ESPAÑA) - T + l4u t5243,¡rxJ F +l¿9 r5241{¡ \\\ c¡pp.rlE§ É
R M dc M!ód rom,l slr.librci$l.u l'¿¡ Lüo rh SdrdriÁ fólD 195 h¡! n" 3[ 28i] IN l{ NIF A 2lt5l4l¿5 C¡r\. Aturá [rcs¡P Coir-Cr,{ít



CONDICIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos
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CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTEGCIóN DE PAGOSPARTN ERS

El presente contrato de seguro se encuenlra somet¡do a la Ley 50/1980, de 8
de fuubre, de Contrato de Seguro, la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión
y $olveñcia de las enlidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
10602015, de 20 de Noviembre, de ordena.jón. súpervisión y solvencja de Ias
entidades aseguradoras y reaseguradoaas y d¡sposiciones concordantes, y se
regirá por lo convenrdo en la Póliza y en los restanles documenlos
contractuales.
OEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESEÑTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURADORAT Ent¡dad que, a cambio de la prima, asurñe la
cobertura del riesgo objelo de este contrato y garant¡za el pago de las
prestaciones que corresponda con arreglo a las condiciones del mismo.
MEDIADOR: Persona fisica o jurídica que realiza las actividades de
medi¿ción entre los Tomadores de los seguros y la$ Eñt¡dades
Aseguradoras consistentes en, la presentación de propuestas de
realizacióñ de trabalos previos a la celebración de ún contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos coñlralos.
TOMADORT Es la persona fisica o jurídica que suscnbe el seguro y que

Paga la primá.
ASEGURAOO: Es la persona fisica sobre cuya vida se estipula el seguro.
BENEFICIARIOST Las personas físicas o jurídicas a quienes corresponde
percibir la prestación garantizada por esle contrato designadas en las
condiciones parl¡culares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECTOS OE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
correspondiente al anrversario más cercano (anieior o po§lerior) a la fecha
de efecto de contralación en la pnmera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anualidades posleriores, en cada prónoga
o renovación del mismo.
SUMA ASEGURAOA O PRESfACIÓN: Es el imporle que, de acuerdo a lo
establec¡do en la Póliza el Asegurador se comprcmele a pagar al
Benefciado al acaecimiento de las contingencias prevastas en la misma.
POLIZA: Es el documento en dónde se regulan las condiciones del seguro.
En esle caso concreto la póliza la componen las presentes Condiciones
Generales y las Condiciones Paniculares donde se establec¿ los límites
concretos del riesgo asegurado. lgualmente, formarán parte de la póliza los
evenluales suplementos o anexos que pudieran suscribarse.
ACCIDEHTE: Lesión corporal derivada de una causa súbila, violenta,
exlema y ajena a la inlencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la vigencia de la póliza.
1.- OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán incluidas obligatoriameñte las
garantias de Desempleo, lncapacidad Temporal y Hospital¡zación.
2,- PERFECCION, TOMA DE EFECTO Y DURACION OEL CONTRATO
La póliza se perfecciona por la firma del Tomador, el Asegurado (en el
supue§to de que sea una persona distiñta) y la Entidad Aseguradora.
Las coberturas contratadas no enkarán en vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacle de otro modo en las Condicioñes Particulares.
La pól¡za tendrá como fecha de fin, aquella expresada en las Condiciones
Particulares de la misma, transcunido ese periodo, sin que se haya
denúnciado su prónoga por ninguna de las panes, la póliza se entenderá
p¡orrogada por los penodos sucesivos de acuerdo con la duraciÓn
expresada en Ias Condiciones Part¡culares.
Oe acuerdo con lo Establecido en el art¡culo 22 do la Loy do Contrato
de Seguro las partEs puedgn oponorse a la prórroga dEl contrato
med¡ante una notificac¡ón escr¡ta a la otra pa.te,efuctuada cgn un
plazo de dos meses de anüqipac¡ón a la conclus¡ón del periodo dgl
soguro en curco, cuando la opoB¡ción a la prórroga sea s¡erc¡tada por
la Entidad Aaoguradora; o bien con un mos do antelac¡ón cuando la
opos¡c¡ón a la p.órroga sea ejeculada por €, Tomador/Asegurado.
Eñ cu€lqu¡er caso ¡a póliza finalizará al térm¡ño de la anualidad on quo
el Asegurado cumpla los 65 años de edad.
3.. INOISPUTABILIDAD DE LA POLIZA
La póliza sqrá iñdisputabl€ transcuffido un año desde la fecha d€
efecto de la m¡sma. En las Condiciones Particulares de la póliza se
podÉ expresar un plazo más breve transcurr¡do el cuál la pól¡za sea
¡ñd¡sputable,
No obstants lo antsr¡or, el presente apartado no seÉ ds apl¡cac¡ón
cuando sq haya producido el incumpl¡m¡€nto de las obligacionss del
Tomador o del Asegu,ado, espec¡almente cuando se haya producido
el ¡mpago de la prima, oñ cuyo caso se tendrá en cusnta lo establscido
sn el apaatado 6 de las presentes Condic¡ones Generalos. Ss doscaña
¡gualmente le aplicación de sstr apartado cuando ex¡sta error en la
edad del asegurado.
4.- NULIOAD DEL CONTRATO
El contrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en elmomento
de su perfeccionamieñto no había riesgo o el riesgo ya se habia realizado.

5.- PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas del presente contrato se abonarán de acuerdo con lo establecido
eñ las Condiciones Pa.ticulares. Si por culpa del fomador del seguro la
primera prima o la pr¡ma única no ha sido abonada en el momento de su
venc¡miento, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el
c4nlrato o a solicitar el abono de la misma a través de la via judicial.
En el supuesto de que la prima única no haya s¡do abonada, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su ob[gacrón.
En elsupuesto de falta de pago de una de las primas suces¡vas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspendida al d¡a
sigu¡ente en el que la prima deb¡ó ser satisfecha. Si la Entidad Aseguradora
ño reclaña el pago denlro de los seis meses posteriores al impago
mencionado cofi anterioridad, se entenderá que el conkato ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamaÍ la prima no abonada correspond¡ente al
periodo en curso. Si el contralo no hubiera sido resuelto, de acuerdo con lo
eslablec¡do con anterioridad, la cobertura vo¡verá a tener efecto a ¡as
veinticuatro horas siguientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Cond¡ciones Particulares se establezca otra cosa, la prima
se eñtenderá abonada en el domicilio del Tomador.
6.. DEBER DE COMUNICACIÓN DEL RIESGO
Tomador/Asegurado deben comunicar durante el taanscurso del contrato a
CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo al cueslionario
formalizado para suscrib¡r esta póliza de seguro. incidan en el riesgo y que,
de habersido conocidas por el asegurador en elmomenlo de perfecc¡ón del
contralo. o no habría conclu¡do la frma del mismo o lo habría concluido en
otras condicaones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el dia en
que ¡a agravación ha Bido declarada, proponeruna mod¡ficac¡ón delcontrato
con la oportuna sobreprima según proceda. En tal caso, el Tomador dispone
de quince dias a contar desde la recepción de esta propos¡cjón para
aceplarla o rechazada. En caso de rechazo o de silencio por parte del
Torñador, CNP PARTNERS puede, transcurido dicho plazo, resc¡ndir el
contralo previa advertenc¡a alTomador, dándole para queconteste elnuevo
plazo de quince dlas, transcunidos los cuales y dentro de los ocho
siguienles comunicárá al Tomador la rescis¡ón def¡nitiva
CNP PARTNERS igualmenle podrá rescindir elcontrato comunicándolo por
escdto al Tomador denlro de un mes a partir del dla en que tuvo
conocimiento de la agravación del nesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreviniera el siniestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su prestación si el Tomador o el Asegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Segúro o el Asegurado podrán, duranle el curso del
contrato, poner en conocimienlo del Asegurador toda§ la§ circun§tancia§
que d¡sm¡nuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran sido
conocidas por éste en el momeñto de la perfección del contrato, lo hub¡era
concluido en condiciones más favorables.
En tal caso, al f¡nal¡zar e¡ p€riodo eñ curso cubierto por la prima, deberá
reduc¡rse el importe de la prima futura en la proporc¡ón corespondiente,
leniendo derecho el Tomador en caso conkario a la resolución delconlrato
y a la devolución de la diferencia entre la prima satisfecha y la que le hubiera
conespond¡do pagar de§de el momento de la puesta en conocimiento de la
disminución del nesgo
7.. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por
lazóñ de este contrato, lanlo en el presenle como en elfuturo, conerán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneflciario, según proceda.

8.- COMUNICACTONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya intervenido en la póliza, surtirán los mismos efeclos que
s¡ se hubieran hecho a la Compañía Aseguradora. Las comunicáciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un coredor de seguros surt¡Én los
mismos efectos que s¡ las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se húbiera manifeslado en @nka de que asi se realice.
lgualmente el Tomador del Seguro, el Asegurado o el Benellciario podrán
dirig¡rse por escrito a CNP PARTNERS a la direc.ción que aparece en la
presente póli¿a. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el domicil¡o que este haya indic¿do
en las Condiciones Particulares de la Póliza, c¡Jalquier modillcac¡ón del
mismo tendrá que ser comunicáda a la eniidad en el menor t¡empo posible
desde que se produjo el cambio.
9,- EXTRAV|O Y OESTRUCCIÓN DE LA PÓLIZA
El Tomado. del Seguro deberá comuñicar a la Entidad Aseguradora
mediañle carta certifcada el efravío, el robo o la destrucc¡ón de la póliza y
la Entidad Aseguradora procederá a emilir un duplicado de la misma
'10.- PRESCRTPCTÓN
Las acc¡ones derivadas del presente contrato prescriben a los dos años
desde que pud¡eron ejercilarse.

cNp
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1I.- TRIBUNAL COMPETENTE
El presente conlrato quedará sometido a la jurisdicc¡ón de los Juzgados y
Tribunales del domic¡lio del asegurado.
I2.. CLÁUSULA OE INFORÍI4ACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo preüsto en la normativa apl¡cable en maleria de
protecc¡ón de datos, y espec¡almente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las pefsonas fisicas en lo que respecta al tratamierfo de datos
personales y ¿ la libre c¡rculación de eslos datos y por el que se deroga la
D¡recliva 9946/CE (Reglarnento General de Protecc¡ón de Datos), CNP
PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequívoc€ y precisa de lo
siouiente:
INioRMAcIÓN BAsIcA SoBRE PRoIEccIÓN oE oATos:
ResporEable del tr¿tamiento de sus datog
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Parlners) NIF
A-28534345
+rnfo: infomaqón adicional
F¡nal¡d¿d deltratam¡ento do sus datos
Flnal¡dad Priric¡pal": suscripc¡ón y ejecr.rción de un contr¿to de seguro.
+info: infomación adicional
Logitimación para ol tratamisnto de sus datos
La baao logal para el tralamiento de sus datos os la .jecución del coñtrato
do seguro en los téminos que figuran en las Condiciones de la Pó¡iza, así
como en la Lsy de Contrato d€ Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón
y Solvenc¡a d6 ent¡dados asoguEdor6.
+info: infomación adicional

Destinatarios
Sus datos podrán ser comun¡c¿dos a:

" Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Parlners para la prestac¡ón de servic¡os felac¡onados

con el corfrato de seguro suscrjto (por ejemploi proveedores de CNP
Partners para ¡a prestación de algún servicio relac¡onado con su contrato,
empresas tramitadoras de §iniestros con quien CNP Parlners haya
extemalizado dichos servicio§, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
comprornete a suscribir el co[espondiente contrato de tratamiento de
datos.

./ ¡rediadores (agenles y/o conedores) que hayan ir¡tervenido en la r'
mediación de su contrato.

" Empresas del Grupo en el c¿¡so de que sea necesario par¿ el cumplimierto
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión administrat¡va y gest¡ón
centralizada de recursos inforñáticos.

Transferenc¡as lnter¡acionalcs prev¡stas: Salesforce.corn E¡rEA Lim¡ted y
empresas del Grupo Salesforce. Sa¡esforce es una empresa provedora de
servicios infomáticos de CNP Partners.
+info: infomación ad¡cional
Derechos
Acceder, redificar y suprimir los dalos, asi mmo otros derec¡os como se
explic¿ en la información ad¡cional.
+irfo: infomación adicional
INFORI¡iACION Ñ)ICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
R6spoñsabl6 d6l tratam¡énto de sus dabs
Oatos de Conhcto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21.28014 [¡adrid
Teléfono: 915243431
Coreo Electrónicoi atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protec.jón de Dato§: dDd.es(Ocnpoartners.eu
F¡nalidad del tratam¡ento
¿Con qué final¡dad tratamoe sus datoB?
Eñ concreto. derfro de la "Finalidad Princ¡pal'. los Datos Pel§onales serán
tratados paral
. Valorar, sele@ionary tarifcar los riesgos;. En su caso, para la realización deltest de idoneidad y conveniencia, así

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fini. Suscrib¡r, cumplir y eúgir el cumplim¡ento delcontrato de seguro;
. Gestionary darseguimiento adm¡nistráivo alconkalo de segum hasta la

elinción de las obligáoones juridicás de las partes bajo elm¡smo;. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el
contrato de seguo y emilir recibos relativos a las mismasi

. Tramitacjón de los sin¡estros (incluyendo prestacjón de servicros por
terceras empresas contr¿tadas por CNP Partners para el ojmplimieflto
delcontrato de seguro.la peritación de los daños y en su c¿so, liquid¿ción
de los siniestros a través de las empresas a las que se hayan
extemalizado tales func¡ohes);

. Gestión de quejas y redamaciones;

. Reg¡stro de pólizas, sinieslros, provis¡ones técn¡cas e inversiones;

. Real¿ar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma
prevta a la suscfipcón delcontrato de segum o eñ cualquier momento de
la ügencia del mismo, ¡ncluyendo, habida cuenta del interés legitimo que
ostenla la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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Personales con fcheros comunes para evitar ftaude en el seguro y con
licheros sobre solvencja pat.imon¡al y crédito;

' Cumplir con obligaciones previslas en la Ley, incluyendo aquellas que
oblaguen a la Enlidad Aseguradora a ¡dentifcar al fomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habi¡itación legal:

. La realizacjón de esludios de técnica aseguradora eñ anális¡s de
mercados objelivos y perñlados con llnes acluanales para la
determinación de la prima en la suscripción del contrato de seguro:

. Gest¡onar, en su caso, de forma centralizada los recursos infomáticos
(aplic€cjones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para f¡nes administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas
alque pertenece CNP Partnels.

. Remitirte comun¡caciones mmerciales sobre los produdos de CNP
Partners similares a los @ntralados a través de correo postal y/o llamada
telefónaca.

¿Quá üatarnisrf os ad¡cionales podemos realizar?
Adicionalmente:

"/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para remilirle ofertas
comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asi como
informacrón sobre productos distinlos a los contratados, informacióñ
sobre las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a l¡evar a c¿bo
(enlre las que podrán flourar, campañas, proyectos, sorleos, conc¡.rrsos.
eventos de cualquier tipo y temática), la realizacióñ de encuestas de
sal¡sfacc¡ón y envio de newsletters (todo ello incluso por medios
electónicos).

r' Sa ha ac€ptado, sus dalos podrán ser lralados para la elaboración de
perflesconfiñes comerciales y de marketing coñ elobjeto de conocersus
preferencias y necesidades y. en su carso, y entre otras, adecuar las
comunic¿ciones comercjales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Duranto cuánto üompo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conseNaÉn mientras se manlenga
la relac¡ón mercantil, salvo que revoque su consenlim¡enlo o se hubiera
opuesto con anterioridad, en su cáso y una ve? linalizada, durante el plazo de
conservac¡ón legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un coneo electronico a cua¡quiera de las direccjones
de coneo eledrónico eslablecidas en Oatos de conlaclo del Responsable de
fratarÍieñto.
S¡ ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirle ofertas
comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asi como informac¡ón
sobre produdqs distintos a lo§ contralados, infomación sobre lasacciones de
markeling que CNP Partners vaya a llevar a cábo (enlre los que podrán
fgurar, campañas. proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquiertipo y
temát¡c¿), la real¡zación de encueslas de satisfacción y env¡o de nellsletlers
(todo ello incluso por medios eleclrónicos).
/ Siha acepiado, podremos tratarsus dalos para la elaboración de perfiles

con fines comerc¡ales y de markeling con el objeto de conocer sus
preferenc¡¿s y necesidades y, en su caso, y entre okas, adecuar las
coñunicaciones comerciales, diseñaa pmductos en base de dichas
preferenoas y necesidades.

" Si ha aceptado. sus dalos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fines comeroalesy de marketing con elobjeto de conocersus
preferencias y neces¡dades y. en su c¡rso, y entre otras, adecuar las
comuñic¿ciones comerciales, diseñar paoduclos en base de dichas
preferencras y necesidades.

Los tratamientos esiablecidos en los dos pár.alos anlenores podrán lleva.Se
a cabo hasla que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido
en el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son sús derechos cu¿ndo nos facilila sus
datos?" ¡ndicado en este doc{rmenlo de info adicional.

Lég¡ümac¡ón para el tratamiento de sus dato§
¿Por quó podemos trataa sus datos personales?
Sus datos podrán ser lratados para la ejecución de su contrato de segu.o. En
caso de negaliva a facilitard¡chos datos o a qLre sean tratados, no seé posible
la c4lebrac¡ón del conti¿to de seguro y/o gestión del contralo.
Adicionalmerfe, sus datos serán tratados por los siguientes molivos:
/ Si ha aceptado la cláusula deltralam¡enlo de sus datos para recibir ofertas

comercjales de CNP Partners por medios electrónicos asi como
infoamación sobre produclos dist¡ntos a los contralados, para infomane
sobre ac¡iones de marketjng (enlré las que podrán figurar campañas,
proyeclos, sorleos, concursos, eventos de cualquier lrpo y temática) y/o
realización de encr]estas de satisfacción y ne'/vsletters (todo ello incluso
por medios eleclrónicos). sus datos serán tratados para dichas
fnal¡dades.

,/ Si ha aceptado, la dáusula para el tratamienlo de sus datos paia la
elaboraoón de p€rfiles con fines comercia¡es y de marketing coñ elobJeio
de cono@r sus preferencias y necesidades y, en su c¿so, y entre ot[as,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
d¡cftas preferenc¡as y necesidades.
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Asi mismo, podremos lratar sus dalos para el crJmpl¡miento de una obligación
legal. de acuerdo con lo eslableodo en la nomativa que aplique alcontÉto
de seguro suscrito, enlre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenac¡ón, Supervisión y Solvencja de Entidades Aseguradoras y su
Reglameño de desanollo, Ley de lvlediación de Seguros, Ley de
Comerc¡ali¿aoón a distancia de setuicios fnancieros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Octubre de 2014, por el que se
complela la Directiva 2009/138/CE, así como los Reglamentos comun(ados
de eiecución de solveflcia ll, Direct¡va UE 201d97 sobre distribL¡ción de
Seguros, Reglamento UE, No 1286/20,l4, de 26 de noviembre de 20'14, sobre
los documenlos dedalos fundarentales relat¡vos a los prudúctos de ¡nlers¡ón
minorista vinculádos y los produdos de inversión basados en seguros, en su
caso, Real Deseto 158&1999, de 15 de oclubre, por el que se aprueba el
Reglameñlo sobre la instrumentac¡ón de los compromisos por pensiones de
las empresas con los lrabajadores y benefc¡ados, asicomo olalquierol.a Ley
que se promulgue en un futuro y que afecle al contrato.
Asi mismo, se podrán tmtar para los casos en que exista uñ inteÉs legíürno
por pané de la aseguEdora.

Desti natari06
¿A quién se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de lo§
datos, sus datos s,e van a @municar a las empresas del grupo al que
penerEce CñP PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre
productos de seguro, intermediaoón a lravés de inten€t, y planes de
pensiones, infoÍÍarle sobre acciones de marketing (entrc las que podrán
figurar campañas, proyeclos, sorteos, concusos, evenlos de cualquier tipo y
temátic€) así como envío de newsletters, por cualquier ñedio (entre otros,
postal, leléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARfNERS SOLUTIONS AEIE.. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA. cNP CAUTIoN SUCURSAL EN ESPAÑA
' AEIOYOU COMMUNITY. S,L.. ISALUD HEALTH SERVICES SL
Sa no ha aceptado está cláusula, sl¡s datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y transformaclón.
La transferencia lntemac¡onal de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo s¡empre y oando las ñismas estén incluidas en el
ámbito de las Nomas Corporalivas Vlnculantes del Grupo Salesforce, que
ofrecen un nivel de protección equ¡parable al español y contarán con lodas
las garantías y medidas para salvaguardar la seguridad de sus dato§.
I\,4antendremos actualizada la información sobae transferenc¡as
intemaciona¡es que se vayan a reali2ar en un firluro en nuestra \ /eb:
https://w\Mw.cnppartners.erpolilica{e.privacidad/

Oerechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus detos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners esté lratando
dalos personales qL¡e les concieman o no
Las peBonas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) así como a solic¡tar la redafcác¡ón de los datos
¡r¡exactos (derecho de rectiticac¡ón) o en su caso, su suprcsión cuando,
entre otros molivos los dalos ya no sean necesarios para los lines que fueron
recogidos (derecho de supresión).
En delerminadas circunstancias, los inleresados podrán solicitar la l¡mitación
deltratamiento de sus datos, en cuyo caso, ún¡camente los consetuaremos
para el ejercicro o la defensa de reclamaciones {derecho a ¡a l¡m¡tac¡ón del
tratam iento).
En determ¡nadas circunstanc¡as y por motivos re¡ac¡onados con su
s¡tuác¡ón part¡cular, los ¡nteresados podrán oponeraá al tralamíento de
sus datos. CNP Partners de¡ará de tratar los datos, salvo que obsd€¿can
a moüvos legitimos o e¡ e¡ercic¡o o deiensa de posibles reclamac¡onss.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (deracho do
revocac¡ón d6l consonümienlo)
En el c¿so de que solicile la portabilidad de sus datos a otra entidad
aseguradora (derécho a la portáb¡l¡dad de lgs datos), se podrá rea¡¡zar,
pero srempre que cumplañ con los requisitos para que se pueda ejecutar la
misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus
dalos lenga operativa la plataforma para poder ejecul¿r la portabilidad (po.
e,emplo, no se podrán realizar si afedan a datos de salud o se traten de
seguros colectivos).
Puedes ejercertodos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es peticjor@cnppartners.eu ¡ndicándonos que es lo que necesita
en relacón con sus dalos

Siprefere enviamos su pet¡ción por coÍeo ordinario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Serv¡cio de Atenc.ión al Oiente
Canera de San Jeronimo no21
2801 4 ¡,4adrij

Por favor, no olvide andicar que se poñe en contacto coñ nosolros en relaoón
a la prolección de datos personales.
Si no respondiésemos satisfactori¿mente a sus peticjones o quiere presentar
una reclam¿aión lo puede hacer a través de email
proteccjondelcl¡ente@cnppalners.eu o a lravés de un escrlo en el domioho
anles indrcado pero drngdo alArea de Protección del Clieñle. En todo caso
puede acudar a la agenqa española de protección de datos que es la autoridad
eñcargada de velar por el cumdim¡ento de sus derechos en esta materia. En
su pág¡na ¡¡,eb puede encontrar ¡nformación adicional y complemenlaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamo$ un link a su pág¡na u/eb:
https:/ ¡u¡.^v.agpd.es/podal'¡,ebagpd/¡ndex-¡desidphp.php

13.. REGIMEN DE RECLAMACIONES

13.1 El égimen de las reclamaciones será el previsto eñ el art¡culo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
eñtidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordantes.

,3.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiano o los
Benelic¡arios, as¡ como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclañaciones ante el Servicio de Reclamacjones
de la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domic¡l¡o en el Po de la Castellaña no 44, 28046 Madrid y con página
Web: $/vw.dosfD.minecoes/reclamacioñes/iñdexaso conlra la
Entidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del conlrato de seguro.

13.3 En relac¡ón con lo anlerior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamac¡ones ante el Serv¡cio de
Reclamaciones. será ¡mprescjndible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, prev¡amente por escrito al Area de
Prolección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
postenoridad, al Oefensor de¡ Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcunido el plazo legalmente establecido s¡n que haya
s¡do resuella por la Ent¡dad.

13.4 El Area de Protección del Claenle de CNP PARfNERS. domicitiado
en Canera de San Jerónimo, 21 - 2A014 t!4ADRlO, y direccióñ de
coneo electrónico protecciondelclienle@cnooartners.eu tram¡tará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las
peEonas afiledonñente mencionadas, en primera inslancia y lras su
resolución por dicho deparlamento podrá seguarse la tramitación ante
el Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., dom¡ciliado en c^y'elázquez no 80, 1oD, 28001 M¿drid Tfno.
91 3104043 - Fax 91308499f reclamaciones(Adadefensor.o¡o. La
entidad aseguradora se compromete a prestar la colaboración
neces¿Íia en la ¡ñstrucción del procedimiento de resolución de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cliente emita y que tengan c¿rácler vinculante para CNP
PARTNERS,

13.5 La presenlación de reclamación ante el Oefensor del c¡¡ente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicia¡, el recurso a otro mecanismo de solucjón de conflic'los,
ni a la protecc¡ón admin¡strativa.
El Are¿ de Protección del Cl¡ente. actuará en la resolución de las
quejas y reclamac¡ones, de acuerdo con lo eslablecido en su
Reglamenlo que estará a d¡sposición de los Asegurados en las
oficiñas y en la !4,eb de la Entidad Aseguradora, y que les será
facil¡tado en cualquier momenlo

I4.. CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE
coMpENSActóN DE sEGURos oE LAs pÉRDtoas DER|VADAS DE
ACONTECIMIENIOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS OE
PERSONAS
De confomidad con lo establecido en eltexto retund¡do del Estatuto legal
del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Legas¡ativo 7/2004, de 29 de octubre, y modiflcado por la Ley 12/2006, de
16 de mayo, el Tomador de un conkalo de seguro de los que deben
obligaloriamenle incorporar recargo a favor de la citada ent¡dad púbtica
empresar¡al tiene la lacultad de conven¡r ¡a cobertura de los riesgos
extraordinarios con cu¿lquier ent¡dad Aseguradora que reúna las
condiciones ex¡gid¿s por la legislación vigente

. 
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Las indemnizaciones derivadas de siñiestros producidos por
aconlecimieñtos extraordinarios acáecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella s¡tuados, y también los acaecidos en el elranjero cuando el
Asegurado tenga su resideficia habitual en España, serán pagadas por el
Cofisorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los corespondientes recargos a su favo. y se produjera alguna
de las siguientes s¡luac¡ones:
a) Que el nesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contratada con la entidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la enlidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmenle en concúrso o por estar suieta a un
procedimienlo de liquidación intervenida o asumida pore¡Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Segúros ajustará su actuac¡ón a lo
dispuesto en el mencionado Estatulo legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Contrato de Seguro, eñ el Reglameñto del segu.o de desgo§
exkaordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de feb¡ero,
y eñ las disposiciones complementarias.
RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
1. Aconlec¡mientos extraordinarios cubiertos
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: teremotos y maremotos;

inundaciones exlraordinarias, incluidas las producadas por embates de
mar; erupciones volcánicas; tempestad ciclóñica atipica (incluyendo los
vientos elraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los tomados)i
y caidas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados v¡olentamente como consecuencia de leñorismo,
rebelión, sedición, molín y tumullo popular.

c) Hechos o actuac¡ones de ¡as Fuezas Armadas o de las Fuezas y
Coerpos de Seguridad en l¡empo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sísmicos, de erupoones volcánicas y la
caída de cuerpos siderales se certificarán, a anstancia del Consorcio de
Compensación de Seguros, mediante informes expedidos por la
Agencia Estatal de ¡deteorologia (AEMEÍ), el lnslitulo Geográfico
Nacional y los demás organ¡smos públicos compelenles en la materia.
En los casos de acontecimientos de carácler político o soc¡al, asi como
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fuerzas Armadas o de las Fue.zas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órgaños jurisdiccionales y administrativos competenles información
sobre los hechos acaecidos.

Riesgos excluidos
a) Lgs que no deñ lugar a indemn¡zac¡ón según la Ley de Contrato de

Seguro,
b) Lo6 ocas¡onados en poiBonas asoguradas por contrato de seguro

d¡stintq a aquellos en que es obligatorio el recafgo a favor del
Consorc¡o de Compsnsac¡ón de Seguros.

c) Lo6 produc¡dos por conflictos armados, aunqus no haya
precodido la declarac¡ón oticial ds guera.

d) Los derivados de la energ¡a nuclear, sin periu¡cio de lo establecido
en la Ley l120l1, de 27 ds mayo, sobre rqsponsabilidad c¡vil por
dañoa nuclearss o produc¡dos por malorialeB lad¡aclivos.
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D. SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
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e) Los produc¡dos por tenómenos de la naturaleza d¡st¡ntos a los
señalados eñ ol apartado 1.a) anter¡or y, en part¡cular, los
producidos por elovac¡ón del n¡vel freát¡co, mov¡m¡ento de
laderas, deslizamionto o aseñtañ¡énto de terrenos,
dospaend¡m¡onto de rocas y foróñeños sinl¡lares, salvo ql¡e estos
fuGran ocasionados ñanifigstamente por la acc¡ón del agua de
lluv¡a que, a su vez, hub¡sra provocado en la zona una s¡tuac¡ón do
inundación oxtraord¡nada y so produjeran coñ caráctqr simultán€o
a diche ¡nundac¡óñ.

0 Los causados por actuacionés tumultuar¡as produc¡das eñ el
culso de reunionsg y manifestac¡onos llevadas a cabo conformo a
lo dispuesto en la Ley Orgán¡ca 9/1983, de 15 deiulio, roguladora
del dorecho de reun¡óñ, as¡ como durañte el transcurso de huelgas
legales, salvo que las c¡tadas actuaciones pud¡eran sercal¡ficadas
como acontec¡mientos extraord¡nar¡os de los señalados en el
apartado 1.b) añter¡or.

g) Los causados por mala fE del Asegurado.
h) Los correspond¡entes a sin¡cstros producidos antes del pago de la

pr¡mora pr¡ma o cuando, de conform¡dad con lo ostablecido en la
L6y de Contrato de Seguro, la cobertu¡a del Consorc¡o de
Compensac¡ón de Seguros se hal¡e suspeñd¡da o el seguro quede
extingu¡do por falta de pago d6 las pr¡mas.

¡) Los s¡n¡estros quo por su magnitud y gÉvedad sean cal¡f¡cados
por el Gob¡erno de la Nac¡ón como de «catastrofu o calam¡dad
nac¡onal».

Extens¡ón de la cobertura
1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcaizaá a las mismas
perso¡as y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efeclos de la cobertúra de los riesgos ordinarios
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previslo en el
conkato, y de conformidad con la normativa reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemática. la coberlura del Coñsorc¡o de
Compensaoón de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la diferencia enlre ¡a suma asegurada y la provisión
matemálicá que la entidad Asegúradora que la húbiera emilido deba tener
constituida. El imporle conespondiente a la provisión malemátic¿ será
salisfecho por la mencionada Enlidad Aseguradora
COMUNICACION DE DANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION OE
SEGUROS
1. La solicilud de indemnización de daños cuya coberlura corresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efecluará mediante
comun¡cacjón al mismo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el
beneflciar¡o de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
antenores, o por la enlidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya ¡ñtervención se hubjera gestionado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtenc¡ón de cualquier informac¡ón
relativa al proced¡mienlo y al estado de tram¡lación de los siniestros
podrá realizarse:
- Medianle llarÍada al Cenlro de Atención Telefóñica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042)
- A través de la pág¡na \/eb del Consorcio de Compensación de
Seguros (www. conso rseg u ros es)

3. Valoración de los dañosr La valoración de los daños que resulten
indemnizables con arreglo a la legislación de seguros y al conlenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros. s¡n que ésle quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso, hubiese realizado la entidad Aseguradora que cubnese los
desgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensación de Seguros
realizará el pago de la indemnizaoón al beneficiario del seguro
medianle (rañsferencia bancaria.

El prosonto contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por 106 anexos y Apénd¡cos quo emita la
Entidad aseguredore, que, en su con¡unto, consl¡tuyen sl Contrato de Seguro, car€ciendo ds valor y sf€cto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GEI{ERALES son dGerrolladas y, eñ su caso, mod¡ficadas por e6tas CONOICIONES PARTICULARES. En c¿so do d¡scrépáncia entre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado 6n las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrcpancia d6r¡vé dé pactos contra la ley, la moral o el ordeñ públ¡co, en cuyo caso se entendeÉn ñulos de pleno derecho-
A los otuctos de lo d¡spuesto en los art¡culos 122 y 1U del Reglamento de Ordenación, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Ent¡dades Aseguradoras y
ReaseguÉdoras, aprobado por Real Oecrqto 106U2015 de 20 de nov¡ombrc, ambos inclu¡dc, e¡ Tomador del seguro r€conoce haber 6c¡b¡do, en la
m¡sñafecha y con anterioridad a la cGlebracióñ del pr6énte contrato, Notá lñfonnativa coñprensiva de todo6los aspectos relaüvos al prosente seguro
que ss contemplan en los c¡tados preceptos .eglamentario§.

LA ENTIDAD ASEGURADOR,A
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EUROCAJA RURAL
Meorlcrón OpEnaoon DE BANcA Seounos Vr¡¡culaoo s.u.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro

En cumplim¡ento de lo establec¡do en el ad.42 de la Ley 2ü2006 de Med¡ac¡ón de Seguros y
Reaseguros Priv ados le informamos:

Er¡rocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV), no está
contractualmente obligado a realizar aetiv¡dades de mediac¡ón en seguros exclusivamente con una o
varias Entidades AseguÍadoras, ri tiene la obligación impuesta a los corredores de seguros de realizar
un anál¡sis objetivo. El Cliente t¡ene derecho a solicitar la relac¡ón de las Ent¡dades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de queja o reclamación respecto a la actuac¡ón del OBSV, el cliente podrá dirigirse a los
Departamentos o Servicios de Atención al Cl¡ente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
Asimismo. el chente podrá formular reclamaciones por escrilo ante el Serv¡c¡o de Reclamaciones de la
DGSFP del ¡/inrsterio dB Economia y Hacienda Po de la Castellana, 44. 28046 Madrid. Para la admisión
y tramitación de estas reclamac¡ones, el cl¡ente deberá ácreditar que ha transcurrido el plazo de dos
meses descie la fecha de la presentac¡ón de la reclamación ante el Departamento o Servicio de Atención
al C|ente de la Entidad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya s¡do denegada su admisión
o desestimada su petición.

Se informa que el asesoramiento préstado tiene como finalidad la contratación de un seguro. y no
cuaiquier otro producto que pueda comercializar la entidad de créd¡to Euroca.ia Rural, S.C.C., así como
lodas las actividades de nrediac¡ón anexas a dicha contratación. Dichas actividedes consisten en la
presentacion. p[opuesta o realizac¡ón de tfabajos previos a la celebrac¡ón de un contrato de segufo o
de reaseguro. o de celebración de estos contratos, así como la asistenc¡a en la gest¡ón y ejecuc¡ón de
dichos contratos, en particular en caso de siniestro.

En cumphmrento de la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley
26/2006 de Mediac¡ón de Seguros y Reaseguros Privados, le informamos que los datos que nos
proporciona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se real¡ce el contrato de seguro. A
t3nor de lo dispuesto en la mencionade Ley 26/2006, el OBSV es considerado encargada del
tratam¡ento de los datos recabados. Los datos facilitados para la elaborac¡ón de la oferta comerc¡al o
presupuesto del servic¡o serán conservados por el plazo de 12 meses con la finalidad de comprobar y
mantener en su caso. las condic¡ones de la oferta o presupuesto

El ejercicio de lós derechos de acceso, rect¡f¡cac¡ón, supres¡ón y oposición. limitación del tratamiento,
portabrlidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas se podrán llevar
á cabo en los términos legales med¡ante comunicación a Eurocaja Rural Med¡ación Operador de Banca
SegLrros Vinculado S.L a la d¡rección c/ Méj¡co,2 45004 Toledo, dirigiéndose al Departamento de
Atencron al C¡rente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petición en el caso de que ya
hubiera contratado un seguro con la misma.

En base a las informac¡ones facilitadas por el cliente, le hemos propuesto le contratación de un seguro
alustado a sus exigencias y neces¡dades.

Con la lirma del presente documento nos presla su consentimiento para eltratamiento de los datos de
carácter personal, incluido cualquier dato de salud que sea necesario para la act¡vadad de med¡ación
que Eurocala Rural l\iediación Operador de Banca Segufos V¡nculado va a realizar.
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Nola informativa previa a la celebración de un contrato de seguro

En cumplimiento de lo establecido en el arL42 de la Ley 26/2A06 de Mediación de Seguros y
Reasegu ros Privados le informamos:

Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV), no está
contractualmente obl¡gado a real¡zar actividades de med¡ación en seguros exclusivamente con una o
varias Entidades Aseguradoras, n¡tiene la obligación impuesta a los corredores de seguros de realizar
un análisis objetivo El Cliente tiene derecho a solicitar la relación de las Ent¡dades Aseguradorás para
las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de gueja o reclamac¡ón respecto a la actuac¡ón del OBSV, el cliente podrá d¡rigirse a los
Departamentos o Servicios de Atención al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras
Asim¡smo, el cliente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclan'raciones de la
DGSFP del Min¡sterio de Economia y Hacienda Po de la Castellana 44. 28046 Madrid. Para la admisbn
y tramitación de estas reclamaciones, el cl¡ente deberá acreditar que ha transcurrido el pla:o de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamación ante el Departamento o Servicio de Atencion
al Cliente de la Ent¡dád Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya sido denegada su adn'rsion
o desestimada su petición.

Se iñfórma que el asesoramiento prestado tiene como finalidad la contratación de un seguro y no
cuálquier otro producto que pueda comercializár la ent¡dad de crédito Eurocaja Rural, S C C , asr corno
todas las actividades de mediac¡ón anexas a d¡cha contratación. Dichas actividades cor]sisten en la
presentacrón, propuesta o realización de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro r,

de reaseguro. o de celebrac¡ón de estos contratos, así como la asistenc¡a en la gestión y ejecucion de
dichos contratos, en part¡cular en caso de siniestro.

En cumplimiento de la normat¡va v¡gente Bobre protecc¡ón de datos de carácter personal y de la Ley
26/2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados, le informamos que los datos que nos
proporciona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro A
t-.nor de lo d¡spuesto en la mencionada Ley 26/2006, el OBSV es considerado encargada del
tratamiento de los datos recabados. Los datos facilitados para la elaboración de la oferta comercraf o
presupuesto lel servic¡o serán conservados por el plazo de 12 meses con la finalidad de comprobar y
mantener. en su caso, las condiciones de la oferta o presupuesto

El elerc¡cio de los derechos de ecceso, rectif¡cación, supresión y opos¡ción. limúación del tratamrento
portab¡fudad qe datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas se podrán lievar
a cabo en loq términos legales med¡ante comunicaclón a Eurocaja Rural Mediac¡ón Operador de Banca
Seguros Viniulado S L. a la dirección c/ Méjico.2 45004 Toledo. dirigiéndose al Departamento de
Atencrón al qliente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petición en el caso de que ya
hubiera cont/atado un seguro con la misma

En base a tai intormaciones fac¡litadas por el cliente, le hemos propuesto la contratac¡ón de un seguro
ajustado a sus exigencias y necesidades.

Con la firma del presente documento nos presta su consent¡m¡ento para el tratarniento de los datos de
carácter personal, ¡ncluido cualquier dato de salud que sea necesar¡o para la actividad de rnediación
que Eurocaja Rural Mediac¡ón Operador de Banca Seguros Vinculado va a rcaLzar


